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Señor

Alfredo Pacheco Osoria,

Presidente de la Cámara de Diputados
de la República Dominicana.

Su despacho.

Santo Domingo de Guzmán, D.N

OZDIC 2020

Señor Presidente:

Aviso a usted recibo del oficio No.01018, de fecha 30 de

noviembre de 2020, y del proyecto de ley de Presupuesto General del

Estado para el Ejercicio Presupuestario del año 2021.

Le participo que el Senado, en Sesión de fecha 01 de diciembre

de 2020, aprobó de urgencia dicho proyecto de ley y lo remitió al
Poder Ejecutivo para los fines Constitucionales.

Atentamente,

Eduáifd.o Estrella,

Presidente.
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Excelentísimo

Luis Abinader Corona,

Presidente Constitucional

de la República Dominicana

Su despacho.

Santo Domingo de Guzmán, D.N.

0 2DIC 2020

Via: Consultoria Jurídica.

Señor Presidente:

Aprobado por ambas cámaras legislativas, tengo a bien
remitirle para los fines constitucionales, la Ley de Presupuesto
General del Estado para el ejercicio presupuestario del año 2021.

Le participo que el Senado en sesión de fecha 1ro. de

diciembre de 2020, aprobó de urgencia la referida Ley.

Reitero a Su Excelencia la seguridad de mi más alta y
distinguida consideración.

Atentamente,

Eduardo^Éstrella,

kv



EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

Ley de Presupuesto General del Estado para el Ejercicio Presupuestario del

año 2021.

Considerando primero: Que corresponde al Poder Ejecutivo la elaboración

del proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado, el cual contempla

los ingresos probables, los gastos propuestos y el financiamiento

requerido, realizado en un marco de sostenibilidad fiscal, asegurando que

el endeudamiento público sea compatible con la capacidad de pago del

Estado;

Considerando segundo: Que el Estado debe realizar una asignación equitativa

del gasto público en el territorio, y su planificación, programación,

ejecución y evaluación responderán a los principios de subsidiaridad y

transparencia, así como a los criterios de eficiencia, prioridad y

economía;

Considerando tercero: Que desde el punto de vista jurídico el Presupuesto

General del Estado es una ley instrumental sujeta a la Constitución de la

República y a la legislación aplicable vigente, constituyendo el límite

máximo de gasto que podrán disponer los organismos públicos, sujeto a la

disponibilidad efectiva de los ingresos estimados, y en ningún caso

constituyen un derecho adquirido por las unidades ejecutoras;

Considerando cuarto: Que el Estado Social y Democrático de Derecho

consignado constitucionalmente implica una administración pública

eficiente, transparente, orientada a resultados, y con la más justa y

adecuada distribución de la riqueza, bajo el imperio de la ley;

Considerando quinto: Que la visión de República Dominicana, de acuerdo con

la Estrategia Nacional de Desarrollo, es ser un país próspero donde se

vive con dignidad, seguridad y paz, con igualdad de oportunidades, en un

V
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marco de democracia participativa, ciudadanía responsable e inserción

competitiva en la economía global, que aprovecha sus recursos para

desarrollarse de forma innovadora y sostenible;

Considerando sexto: Que todos los presupuestos públicos, conforme al

principio de programación, establecido en la Ley Orgánica de Presupuesto,

deben estar basados en las políticas, objetivos y metas establecidas en el

programa de gobierno;

Considerando séptimo: Que en el programa de Gobierno se consigna alinear

los objetivos de las políticas públicas a las necesidades de la gente;

Considerando octavo: Que el Poder Ejecutivo tiene la firme disposición de

realizar una verdadera gestión del Plan de Gobierno, la Estrategia Nacional

de Desarrollo y la Agenda ODS 2030, vinculando la planificación con el

presupuesto;

Considerando noveno: Que en virtud de la crisis económica provocada por el

COVID-19, el Gobierno dominicano está comprometido a realizar medidas de

corto plazo tendentes a eficientizar y elevar la calidad del gasto público,

orientando su acción a la protección de los sectores con mayor

vulnerabi1idad;

Considerando décimo: Que el contexto socioeconómico actual obliga a que

exista una mayor responsabilidad compartida entre el Estado y la ciudadanía

en su conjunto con el objetivo de mitigar la prolongación de los efectos

de la pandemia en los sectores económicos e impulsar al crecimiento

sostenible para el desarrollo humano;

Considerando décimo primero: Que, atendiendo a las necesidades del Estado
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y las demandas ciudadanas, se proyectan los ingresos a ser recaudados con

el objetivo de individualizar las asignaciones que corresponden a los

órganos administrativos y entes públicos que conforman el Estado

dominicano;

Considerando décimo segundo: Que conforme a la Ley Orgánica de Presupuesto

la estructura y los mecanismos a ser empleados para la formulación de los

anteproyectos de presupuestos de las instituciones bajo su ámbito de

aplicación, constituyen la base para la formulación del Proyecto de Ley de

Presupuesto General del Estado;

Considerando décimo tercero: Que, tal como lo dispone nuestra Carta Magna,

el presidente de la República, en su condición de Jefe de Gobierno, tiene

la facultad de someter al Congreso Nacional el Proyecto de Ley de

Presupuesto General del Estado para el año correspondiente;

Considerando décimo cuarto: Que, conforme el mandato constitucional, es

una responsabilidad del Congreso Nacional de la República la aprobación d

la Ley de Presupuesto General del Estado.

I

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015,

Gaceta Oficial No.10805.

VISTA: La Ley No.96-88, del 31 de diciembre de 1988, que autoriza a los

casinos de juegos a operar máquinas tragamonedas, Gaceta Oficial No.9750.

VISTO: El Código Tributario de la República Dominicana No.11-92, del 16 de

mayo de 1992, Gaceta Oficial No.9835.

VISTA: La Ley No.16-92, del 29 de mayo de 1992, que aprueba el Código de

Trabajo, Gaceta Oficial No.9836.
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VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones No.153-98, del 27 de mayo de

1998, Gaceta Oficial No.9983.

VISTA: La Ley No. 112-00, del 29 de noviembre del 2000, que establece un

impuesto al consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo.

Gaceta Oficial No.10065.

4"^
VISTA: La Ley No. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema

Dominicano de Seguridad Social, Gaceta Oficial No.10086.

N

VISTA: La Ley No.165-01, del 18 de octubre del 2001, que otorga

personalidad jurídica al Instituto del Tabaco de la República Dominicana

(INTABACO), Gaceta Oficial No.10106.

VISTA: La Ley No.180-01, del 10 de noviembre del 2001, que crea el Consejo

Nacional para la Reglamentación y Fomento de la Industria Lechera

(CONALECHE), Gaceta Oficial No.10109. ^

VISTA: La Ley No. 140-02, del 04 de septiembre del 2002, que modifica la

Ley No.80-99, del 22 de julio de 1999, sobre bancas de apuestas al depori

profesional. Gaceta Oficial No.10191.

VISTA: La Ley No. 147-02, del 22 de septiembre de 2002, sobre Gestión de

Riesgos, Gaceta Oficial No.10172.

VISTA: La Ley No. 88-03, del 1 de mayo 2003, que instituye las casas de

acogidas o refugios, en todo el territorio nacional para albergar mujeres,

niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia intrafamiliar o

doméstica. Gaceta Oficial No.10212.

VISTA: La Ley No. 166-03, del 6 de octubre del 2003, que dispone para el
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año 2004 la participación de los ayuntamientos en los montos totales de

los ingenios del Estado dominicano pautados en la Ley de Presupuesto de

Ingresos y Gastos Públicos de la Nación será de 8%, y a partir del año

2005, se consignará un 10%, incluyendo los ingresos adicionales y los

recargos. Gaceta Oficial No.10233.

A

VISTA: La Ley 122-05, del 8 de abril de 2005, sobre regulación y fomento

de las Asociaciones Sin Fines de Lucro en la República Dominicana, Gaceta

Oficial No.10318.

VISTA: La Ley sobre Reforma Tributaria y modifica las Leyes Nos.11-92 del

año 1992; 18-88 del año 1988; 4027 del año 1955; 112-00 y 146-00 del año

2000, No.557-05, del 13 de diciembre de 2005, Gaceta Oficial No.10347.

VISTA: La Ley No.29-06, del 16 de febrero del 2006, que modifica varios

artículos de la Ley No. 351 del 1964, que autoriza la expedición de

licencias para el establecimiento de juegos de azar. Gaceta Ofici^
No.10361.

VISTA: La Ley No.227-06, del 19 de junio de 2006, que otorga personalidad/^'^

jurídica y autonomía funcional, presupuestaria, administrativa, técnica y ̂

patrimonio propio a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII),

Gaceta Oficial No.10369.

VISTA: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No.423-06,

del 17 de noviembre 2006, Gaceta Oficial No.10392.

VISTA: La Ley No.56-07, del 04 de mayo de 2007, que declara de prioridad

nacional los sectores pertenecientes a la cadena textil, confección y

accesorios, pieles, fabricación de calzados de manufactura de cuero; y
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crea un régimen nacional regulatorio para estas industrias. Gaceta Oficial

No.10416.

VISTA: La Ley No.167-07, del 13 de julio 2007, para la Recapitalización

del Banco Central de la República Dominicana, Gaceta Oficial No.10425.

VISTA: La Ley del Distrito Nacional y los municipios No.176-07, del 17 de

julio de 2007, Gaceta Oficial No.10426. ^

VISTA: La Ley No.392-07, del 4 de diciembre de 2007, sobre Competitividad

e Innovación Industrial, Gaceta Oficial No.10448.

VISTA: La Ley de Función Pública No.41-08, del 16 de enero de 2008, Gaceta

Oficial No.10458.

VISTA: La Ley No.86-11, del 13 de abril de 2011, sobre fondos públicos

Gaceta Oficial No.10613.

VISTA: La Ley de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 No.1-12, del 2

de enero de 2012, Gaceta Oficial No.10656.

VISTA: La Ley No.253-12, del 9 de noviembre de 2012, sobre el

Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la

Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, Gaceta Oficial No.10697.

VISTA: La Ley No.277-12, del 19 de noviembre 2012, que deroga el Art. 49

de la Ley No.253-12, sobre el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria

del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, Gaceta

Oficial No.10700.

VISTA: La Ley No.126-15, del 17 de julio de 2015, que transforma el Banco
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Nacional de Fomento de la Vivienda y la Producción (BNV) , en el Banco

Nacional de las Exportaciones (BANDEX), Gaceta Oficial No.10807.

VISTA; La Ley No.184-17, del 24 de julio de 2017, que establece el Sistema

Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, Gaceta Oficial

No.10889.

VISTA: La Ley Orgánica de Régimen Electoral No.15-19, del 18 de febrero de

2019, Gaceta Oficial No.10933.

'7

VISTO: El Decreto No. 99-01, del 18 de enero de 2001, que dispone que el

50% que se generan por concepto de tasas y derechos aeronáuticos y tarjetas

de turismo por pasajeros transportados en vuelos regulares y no regulares,

serán destinados a engrosar el Fondo Mixto para la Promoción de la Imagen

de la República Dominicana en el exterior, administrado por el Estado a

través del Ministerio de Turismo, Gaceta Oficial No.10071.

VISTO: El Decreto No. 3 07-01, del 2 de marzo de 2001, que aprueba el

Reglamento para la Aplicación de la Ley Tributaria de Hidrocarburos No.112

00, Gaceta Oficial No.10076.
M

VISTO: El Decreto No.152-06, del 27 de abril de 2006, que instruye a la¿__

Secretaria de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, para que

del 30% producto de la Ley No.29-06, se destine un 20% a favor del Consejo

Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI), Gaceta Oficial No.10364.

VISTO: El Decreto No.207-19, del 7 de junio de 2019, que delega en el

Ministro de Hacienda la atribución que le confiere al Presidente de la

República los artículos 65 y 66 de la Ley Núm. 423-06, Orgánica de

Presupuesto para el Sector Público, del 17 de noviembre de 2006, de aprobar

3^'
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los presupuestos de las Empresas Publicas no Financieras y sus

modificaciones/ Gaceta Oficial No.10944.

VISTA: La Resolución No.344-2018, del 28 de diciembre de 2018, emitida por

el Ministerio de Industria y Comercio y Mipymes (MICM).

VISTO; El proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado para el año

é
2021.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL

EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2021

TITULO I

DEL OBJETO, APROBACIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1." Objeto. La presente ley tiene por objeto aprobar el

Presupuesto General del Estado para el ejercicio presupuestario del añ)

2021 a nivel de instituciones.

Articulo 2.- Aprobación. Se aprueba el Presupuesto General del Estado para

el año 2021 a nivel de instituciones.

Párrafo: Se entiende por institución a cada uno de los capítulos del

Gobierno Central, los Organismos Autónomos y Descentralizados no

Financieros y las Instituciones Públicas de la Seguridad Social.

Artículo 3." Ambito de aplicación. La presente ley es de aplicación en

todo el territorio nacional y comprende al Gobierno Central, los Organismos

Autónomos y Descentralizados no Financieros y las Instituciones Públicas

de la Seguridad Social.
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TITULO II

DE LOS INGRESOS, GASTOS Y EL FINANCIAMIENTO

DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO CONSOLIDADO

Artículo 4.- Estimaciones de ingresos y fuentes financieras consolidadas.

Se aprueban en el Presupuesto General del Estado para el ejercicio

presupuestario del año 2021, las estimaciones de los ingresos y fuentes

financieras consolidadas constituidas por las del Gobierno Central^

Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y las Instituciones

Públicas de la Seguridad Social, por un monto de Un Millón de Millones

Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Ocho Millones Cuatrocientos Dos Mil

Trescientos Noventa y Un pesos dominicanos (RD$1,094,808,402,391), de

acuerdo con el detalle siguiente:

(EN RD$)

1- INGRESOS CONSOLIDADOS 803,279,915,238

2- FUENTES FINANCIERAS CONSOLIDADAS 291,528,487,153

TOTAL DE INGRESOS Y

FUENTES FINANCIERAS CONSOLIDADOS (1+2) 1,094,808,402,391

Artículo 5.- Erogaciones financieras consolidadas. Se aprueba en e

Presupuesto General del Estado para el ejercicio presupuestario del año

2021, un total de erogaciones financieras consolidadas para el Gobierno

Central, Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las

Instituciones Públicas de la Seguridad Social, constituidas por un monto

de Un Millón de Millones Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Ocho Millones

Cuatrocientos Dos Mil Trescientos Noventa y Un pesos dominicanos

(RD$1,094,808,402,391), de acuerdo con el detalle siguiente:

(EN RD$)

1- GASTOS CONSOLIDADOS 946,293,887,285

2- APLICACIONES FINANCIERAS 148,514,515,106

CONSOLIDADAS

TOTAL DE EROGACIONES

FINANCIERAS CONSOLIDADAS (1+2) 1,094,808,402,391
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Artículo 6.- Clasificación económica de ingresos consolidados. Se aprueban

las estimaciones de los ingresos consolidados del Gobierno Central,

Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las

Instituciones Públicas de la Seguridad Social para el ejercicio

presupuestario del año 2021, por un monto de Ochocientos Tres Mil

Doscientos Setenta y Nueve Millones Novecientos Quince Mil Dosciento^

Treinta y Ocho pesos dominicanos (RD$803,279,915, 238) , de acuerdo con lo

que se establece a continuación:

(EN RD$)

1- INGRESOS CORRIENTES CONSOLIDADOS

2- INGRESOS DE CAPITAL CONSOLIDADOS

TOTAL DE INGRESOS CONSOLIDADOS (1+2)

707,953,176,453

95,326,738,785

803,279,915,238

Párrafo: Los ingresos consolidados establecidos en el Presupuesto General

del Estado para el ejercicio presupuestario del año 2021 se presentan de

acuerdo con la clasificación económica por ámbito institucional, según ej

cuadro No.1:

CUADRO NO.l

IngresoscoiisolM*dos drlPresapacsto Cenen) del Estado 2021

ClasiflcaciDn E cono nica de Ingresos

(EnRDSy®oPIB>

1.1 - IngrtMs Ciiiióinii
y.l -Ii^ueslDs
I.l .l ] - ImptKsioi sobre el úipnoi lasotixladn yks lanandasdeo^Msl
1 1 1.1 • bipoesios sobre Uprcfnedad
1114* Impoestos sobre los bienes yservicics
1.1.1 5 • bnpoestos sobre eleonwdoybs taflsaeáxies oeaaooaks tanenA)

1.116- Impoesios ecoiópcos
1.1 1 9 - Impnestos diversos
1.1.2 - Conlrliucioaes a b seniridad soda)

112 1- Corelraciones de le* en^iudos
1 12 2 - CorsbiKiorres de bs empfeadores
^12 4 • CorBÍBcioacs no cbsiácables
1.1J • Vems de bienes y servicios
112 1 - Venas de esubkczneiac* no de raeseado

1 12 3 • Detochos admnsratóos

I.IA - Renos de b propiedad

I 1.4 1 - taereses

114 2- Renas de b propiedad dótisa de weicses
1.1-6 -Traofereocás y donaecnes eonseaes leebidas
1.16 1 - Tranfaenobs del seetor privado
1 1 6 2 - IransRrnrbs del sector ptdi&o
116 5- Donacicnes ccrxieraes

1.1.7 - .M ulos y sancioaes peemiarsB

1.1.9 - Oíros ái^resos corríeiaes

L2 - Infiaao* de
1-22 - VeiA (disposirbolde actiros no friancieros (a t abra bradea)
1.2 1 I - Ventade activos qos
1 2 1 3 - Vera de aciiv<os no prodecidos
1.2<4 -T ransferencns decapiol reeiiidas

1.2 4 2 • Transirienciss del leciot púbfco
1.24 4 - Dcnadcnes de capsa]

1.25 -Reei^iariónd* bvcrsioDes faoneicras realnadas eos fines de poHtra
1 22 4 - Rectiptracionde piesiatiios reamados con btesde pofaÉa

TOTAL CTNE RAL

Cbn nsmos AnlftiKnnos y
InslkiakiDes Ptddhas ib

ernoCeitial DescanralÍEidas no
Total Ingmos

%RB

Ebaicieres
b Scuiailad Socbl ConsoiUados

6S7.166s2295SS 27565385.012 22321,062,083 707553576,453 14.4H
605536256514 1390.687.606 607.827343520 IL4%
19&.305.463.""! ' 198305,463,-1 4.0»é

29.124,499,696 29.124,499,696 0.6'.
241,256,1".005 1326.952,337 345.083.129342 7.0*.
3&5-1.429'40 63.735,269 36655.165.009 0.7«.

6".-28,808 6-7728508 00«.
1.05-294 1.057594 oo».

2,605534307!
• 2590.484318 5396319425 0.1%

-684W,0-3 224.449,0-1 : 992,853.144 0 0»i

1.837,430,-54 ! 2.015.152,92- ' 3.850383.661 O.IH

752,882.520 -52.SS2320 OO*.

23355556321 20a57lÍ8.460~ 19322.077.765 63.0354533(6 15%
1894-,-30,026 20.157,218.460 l9.222.077.-65 ! 583271)26451" 12%
4.708226,-95 4.708426,-95 OIS

13v308027JO6 2412.116A17 604.600,000 ; 16324,743.723 05%

501.6Sl.fr40 88.411,4-2 604.600,000 : 994.692312 o.os
13,006.546.266 23:3.-fr4,9»5 15550,051411 ó 3%
L552390334 1344592 J75 - 2397483409 0.1%

3.043,26- 3.043467 00%

LOOO.OOO.OOO 1344.292.r5 25444924-5 00%
549,847,567 ' 549.847367 0.0%

710S3303 : 5.000.000 . 83383303 0.0%

la029.079,773 2J56570554 3500.000 12,189350527 0.2%

89J47306sl93 6J64368330 14,763,762 95326.738.785 15%

3347542 ! 3947342 O.O^i

0.0*e

- 3,947,942 ' 3947342 O.Cs
89.147.606.193 ' 6J64368.830

. 95511975523 1.9%

87,315.942.000 ; 6,164,3«S.S?(J 95,480510.830" Isi'i
1,831.664.193 LS3i564,!93 i O.O'é

10.S15.S20 10515320; o.b%
10,815,820 10.815,820 ' OO*.

746^1333!^ 343305533(2 223353253(5 8O34799I533S 16.4%
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Artículo 7.- Clasificación económica de gastos consolidados. Se aprueban

las apropiaciones presupuestarias para los gastos consolidados del

Gobierno Central, de los Organismos Autónomos y Descentralizados no

Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, para

el ejercicio presupuestario del año 2021, por un monto de Novecientos

Cuarenta y Seis Mil Doscientos Noventa y Tres Millones Ochocientos Ochenta

y  Siete Mil Doscientos Ochenta y Cinco pesos dominicanos

(RD$946,293,887,285), de acuerdo con lo que se establece a continuación:

(EN RD$)

1- GASTOS CORRIENTES CONSOLIDADOS

2- GASTOS DE CAPITAL CONSOLIDADOS

TOTAL DE

GASTOS CONSOLIDADOS (1+2)

795,942,683,991

150,351,203,294

946,293,887,285

Párrafo: Los gastos consolidados se presentan de acuerdo con la

clasificación económica por ámbito institucional, según el cuadro No.2:

CUADRO NO. 2

Gastos consolidados del Presupuesto Generql del Estado 2021

Clasificación Económica del Gasto

(En RDS y "'oPIB)

DKJ'AU.E Gobierno Central

Organismus .AuIúimiitmis

y Dcsccnlmliaidos na

l^nancieros

liesliliJclnRes Públicas de

la Seguridad Social

Total Gastos

Consolidados
%ITB

2.1 - Gastos corrientes 666.4763I6J95 89.766.582370 39,699J85,226 795.942,683,991 163%

2.1.2 - Ga.sios de consumo 313.475,539,067 87.327.279.059 39,299.957,947 440.102,776,073 9.0%

2.1.2. 1 • Ri-iimiicuii^ioiies 209,164,590.451 66.716.937,100 3,878 874.790 279.760.402,341 5 7%

2.l.22-BkrnirsvseiVK.«is 100,401,938.348 20.31 1.863,035 35,; 156.108.703,940 3.2%

2.1 2.4 - Irrüucsios sobre ios oroducios. la nrodueeión v las imnonacione.s de las cmnresas 1 12.513.250 298,478,924 437,672,774 0 0%

2.1.2.7 - 5 ' nc c] cicrccivi para uaslo corriente 3.380.145,672 . 3.380.145,672 0 1%

2.1.2 8 - r lie el eiereicio pura iwsio corricmc por calamidud pública 416.351.346 . 416,351.345 0.0%

2.1.3 - Prestaciones ue in scauiidad social {sistema nrnpio ilc lii cmprcsii) 45,951,048,903 1,551,339,667 35,821,015 47,538.209.585 1.0%

2.1.4 - Gastos de la propiedad 184,836,130.000 30,682,659 . 184,866,812,659 3.8%

2.1.4.1 - Intereses 184.836,130,000 30,682,659 184,866,812.659 3.8%

2.1.5 - Subvenciones otorgadas □ empresas - . 0 0%
2.1 5 I - Subvenciones a coprosas privadas - 0.0%

2.1.6 - Transferencias curTicntcs otorgadas
2 1 6 1 - Transferencias al sector privado
2.1.62- Translerencias aJ sector ptáblico
2.1.6.3 - Transíerencia al sector extcmo
2 1.6.4 - Translerencias a otras instituciones piíhlicas

2.1.9 - Otros gastos corrientes

121,948,282.884
40,956,267,553
64.393,989.095

1,157.579.031
15,440,447,205

265.815,541

814,550,855
653,045.316

39,552.768
71,702.771
45,250,000
42,730,130

362,779,464
52,347,312

303,831,152
4.017,000
2,584.000

726,800

123,125,613,203
41,666.660.181

, 64,737,373.015

1,233,298.802
15.488.281.205

309.272.471

2.5%

0.8%

1.3%

0.0%

0.3%
0.0%

2.2 - Gastos de caoital 117,408,790,911 32.508,443,714 433,968,669 150351,203,294 3.1%
2.2.1 - Construcciones en proceso 30.479,010.985 20,940.375,381

-
51,419,386,366 1.0%

2 2 1.1 - Construcciones por contrato
2 2.1.2 - Construcciones por adminÉslracKSn

24.454.683.737

6.024.327.248
5.081.459.913

15,858.915,468
-

29.536.143.650
"Í!.883.747,716

0.6%

0.4%
2.2.2 - Activos filos (furmacíón bruta de capital fiíol 44,127,092,095 7,137,202.747 390.065,751 51.654360.593 1.1%
2 2.2.1 - Viviendas, edificios v csuuciuras 21.496.172.959 2.195.492.577 93.375.665 23.785.041.201 0.5%
2.2.2 2 - Maquinaria v equrtxi 20.897.189.293 4.695.974.092 223.129.773 25.816.793.158 0.5%
2 2.2 3 - Hqiápo de dcícnsa v sesundad 217.824.029 22.873,376 856.000 241.553,405 0 0%
2.2.2.4 - Activos biológicos cultivados 364,751.537 1 1.227.680 . 375.979,217 0.0%
2.2.2.5 • Activos liiOS intangibles 1.151.154.277 21 1.635.022 72.704.313 1.435.493.612 0.0%

2.2.4 - Objetos de valor 15,705.520 29,213.827 . 44.919347 0.0%

2 2.4 1 - Piedras y metales preciosos 5.185.520 - 5.185.520 no%
2.2.4.2 - Arusúcdudes v otros obiclos de arte 1.150.000 1.065,000 . 2,215.000 0.0%
2 2 4 3 - Otros objetos de valor 9.370.000 28.148,827 - 37.518,827 0 0%

2.2.5- Activos no producidos
2.2.5.1 - Acuvos tangibles no producidos de ongcn natural
2.2.5.2 - Activos intangibles no producidos

2.2.6 - Transferencias tic capital otorgadas
2.2.6.1 - Trartilérencias de capital al sector privado

1,196.164,756
214.493.576

981,671.180
40,144,533.280

413,972.041)

316,250,400
134.064.561
182.185,839

4.070,159.09!

42.402,918

42.402.918

1,500.000

1.554,818,074
348,558,137

1.206.259,937
44.216.192371

413.97ZC40

0.0%

0 0%
0.0%

0.9%

0 0%

2.2.6 2 - Transferencias de capital al sector público 39.659.029.821 4.070,159,091 . 43.729,188,912 0.9%
2.2.6.3 - Transferencia de capaal al sector externo
2 2 6.7 - Otras Irunslercncias de capKai 7Í.53I.4I9

■

1,500,000 1.500.000
71.531.419

o|©

2.2.7 - Inversiones financieras realbsidas con fine.s tic jiolfticii . 15,242,268 15,242,268 0.0%
2.2 7.1 - Adquisición de acciones y ourticinacioncs adquiridos con fines de política . 0.0%
2.2.7.3 - Adquisicton de obiiaacioncs negociables con fines de politicu . - 0,0%
2.2.7.4 - Concesión de prcstanxis rvalútados con fines de política - 15,242.268 15.242.268 0.0%
2.2.7.5 - Apones de capaal al sector público , 0.0%

2.2.8 - Gastos de capital, reserva prcsunucstaria 1,446,284,275 . 1,446.284,275 0.0%
2.2.8.1 - 5 % que se asigna dioantc el ejercicio para inversxSn 1,267.847,984 1.267.847,984 0.0%
2.2.8 2 - 1% que se asigna durante el ejercicio para inversión por calamidad pública 178.436,291 178.436.291 0.0%

TOT

"A

AL GASTO 783,8«S,607306 122.275,020,084 40;i33,2S3,89S 946,293,887,285



CONGRESO NACIONAL
ASUNTO:

Ley de Presupuesto General del Estado para el
Ejercicio Presupuestario del año 2021. PAG. 12

Artículo 8.- Transferencias ínter e intra ámbitos. Se aprueban las

transferencias inter-ámbitos corrientes y de capital entre el Gobierno

Central, los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de

las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, así como las

transferencias intra-ámbito los Organismos Autónomos y Descentralizados no

Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, de

acuerdo con los cuadros Nos.3-A y 3-B:

CUADRO NO. 3-A

Transferencias ínter-Ámbitos del Gobierno Central, Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las
Instituciones Públicas de la Seguridad Social

Presupuesto 2021

Upode transferencia

Ámbito que Recibe

Tota! Transferencias

Otorgadas
Ámbito que Transfiere

Gobiemo Central

Organismos

Autónomos y

Descentralizadas no

Financieros

Instituciones Públicas

de la Seguridad

Social

Transferencias

Corrientes

Gobierno Centra! - 83,863,101,460 17.880,927,079 101,744,028,539

Organisncs Autónonxs y Descentralizados no

Financieros
-

- -
-

Instituciones Públicas de la Seguridad Social - -

Transferencias de

Capital

Gobierno Central - 5,749,165,060 - ,,, 5,749,165,060

Organismos Autónomos y Descentralizados no

Financieros
- -

-

Instituciones Públicas de la Seguridad Social - - - -

Total Transferencias Recibidas - 89,612,266,520 17,880,927,079 107,493,193,599

CUADRO NO. 3-B

Transferencias Intra-Ámbitos del Gobierno Central, Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las
Instituciones Públicas de la Seguridad Social

Presupuesto 2021

Típg^ fransfetencia Ambito que Transfiere

Ámbito que Recibe

Total Transferendas

Otorgadas
Gobierno Central

Organisntos

Autónomos y

Descentralizados no

Financieras

Instituciones Públicas

de la Seguridad

Social

Transferencias

Corrientes

Gobierno Central - - -

Organismos Autónomos y Descentralizados no

Financieros
-

- - -

Instituciones Públicas de la Seguridad Social - - 17,065,749,337 17,065,749,337^

Transferencias de

Capital

Gobiemo Central - -
,  . ,

Organismos Autónomos y Descentralizados no

Financieros
-

- - -

instituciones Públicas de la Seguridad Social - - - -

Tota) Transferencias Recibidas - 17,065,749,337 ^  17,065,749,337

Artículo 9.- Resultado financiero consolidado. Se aprueba para el ejercicio

presupuestario del año 2021, un déficit financiero consolidado para el

Gobierno Central, los Organismos Autónomos y Descentralizados no

Financieros y las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, por un

monto de Ciento Cuarenta y Tres Mil Trece Millones Novecientos Setenta y

Dos Mil Cuarenta y Siete pesos dominicanos (RD$143,013,972,047) , de acuerdo

con el detalle siguiente:
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(EN RD$)

1- TOTAL DE INGRESOS CONSOLIDADOS

2- TOTAL DE GASTOS CONSOLIDADOS

RESULTADO FINANCIERO

CONSOLIDADO (1-2)

803,279,915,238

946,293,887,285

(143,013,972,047)

Artículo 10." Financiamiento neto consolidado» Se aprueba el

financiamiento neto consolidado del Presupuesto General del Estado para el

ejercicio presupuestario del año 2021, por un monto de Ciento Cuarenta y

Tres Mil Trece Millones Novecientos Setenta y Dos Mil Cuarenta y Siete

pesos dominicanos (RD$143,013,972,047), de acuerdo con el detalle

siguiente y cuadro No.4:

(EN RD$)

1- FUENTES FINANCIERAS CONSOLIDADAS

2- APLICACIONES FINANCIERAS

CONSOLIDADAS

FINANCIAMIENTO NETO

CONSOLIDADO (1-2)

291,528,487,153

148,514,515,106

143,013,972,047

CU.ADRO NO. 4

Financii miento Neto loter-.Ambitos dd Gobierno Central, Organismos .Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones

Públicas de la Seguridad Social

Presupuesto 2021

(En RDS)

de tnuCmncfa Ámbito que Transfiere

Ámbito que Recibe
Total

TnnAfndM

OtorpduCobinw Centiil

Orpaúnos AMóbdbos r
DesceBmladasnD

FBaadms

Inattadonea

PAHratdela

SMvUad Social

Fuentes Fkaaden s

G cbinn> C Rlral 1.000,000,000 1.000.000.000

InsáLxánES Dtscoanizadas y Aucnoinasno

Frandass
-

Instáudones Pibicas de b Segundad Sedal

ToUlFwBet FkiaKlria* 1.000.OOOtOOO -

•AplicacioBes Fnusdens

Gobierno CertraJ (1,000,000.000] •
(1.000.000.000]

IisótKxmes Descentraiudas y Ataómaas no

Fiandaas
- •

-

liEOBEÍDns Piloteas de b Se^ndad Sodal
- •

•

TottlAabaeiraet Finnclens (i.ooaooo.0001 - -

FotalTnHfemdaa RfcftUas •

C
-A

TITULO III

DISPOSICIONES GENERALES DEL PRESUPUESTO

DEL GOBIERNO CENTRAL

CAPÍTULO I

DE LOS INGRESOS, GASTOS Y EL FINANCIAMIENTO

Artículo 11.- Ingresos y fuentes financieras del Gobierno Central. Se
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aprueba en el Presupuesto General del Estado para el ejercicio

presupuestario del año 2021, un total de ingresos y fuentes financieras

por Un Millón de Millones Treinta y Siete Mil Ochocientos Cuarenta y Dos

Millones Trescientos Veintidós Mil Setecientos Cuatro pesos dominicanos

(RD$1,037,842,322,704), de acuerdo con el detalle siguiente:

{EN RD$)

1- TOTAL DE INGRESOS

2- FUENTES FINANCIERAS

TOTAL DE INGRESOS Y

FUENTES FINANCIERAS (1+2)

746,313,835,551

291,528,487,153

1,037,842,322,704

Artículo 12.- Gastos y aplicaciones financieras del Gobierno Central. Se

aprueban en el Presupuesto General del Estado para el ejercicio

presupuestario del año 2021, las erogaciones financieras por Un Millón de

Millones Treinta y Siete Mil Ochocientos Cuarenta y Dos Millones

Trescientos Veintidós Mil Setecientos Cuatro pesos dominicanos

(RD$1,037,842,322,704), de acuerdo con el detalle siguiente:

(EN RD$)

1- TOTAL DE GASTOS

2- APLICACIONES FINANCIERAS

TOTAL DE EROGACIONES

FINANCIERAS (1+2)

891,378,800,905

146,463,521,799

1,037,842,322,704

c.

Artículo 13.- Clasificación económica de ingresos del Gobierno Central. Se

aprueba en el Presupuesto General del Estado para el ejercicio

presupuestario del año 2021, una estimación total de ingresos por un monto

de Setecientos Cuarenta y Seis Mil Trescientos Trece Millones Ochocientos

Treinta y Cinco Mil Quinientos Cincuenta y Un pesos dominicanos

(RD$746,313,835,551) de acuerdo con el desglose siguiente:

'Sr
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(EN RD$)

1- INGRESOS CORRIENTES 657, 166 , 229 , 35.

2- INGRESOS DE CAPITAL

TOTAL DE INGRESOS (1+2)

89,147,606,193

746,313,835,551

Párrafo: Los ingresos estimados incluyen donaciones por un monto de Dos

Mil Trescientos Ochenta y Un Millones Quinientos Once Mil Setecientos

Sesenta pesos dominicanos (RD$2,381,511,760).

Artículo 14.- Clasificación económica del gasto del Gobierno Central. Se

aprueban apropiaciones presupuestarias de gastos por un monto total

Ochocientos Noventa y Un Mil Trescientos Setenta y Ocho Millones

Ochocientos Mil Novecientos Cinco pesos dominicanos (RD$891,378,800,905),

para el ejercicio presupuestario del año 2021, de acuerdo con lo que se

establece a continuación:

(EN RD$)

1- GASTOS CORRIENTES

2- GASTOS DE CAPITAL

TOTAL DE GASTOS (1+2)

768,220,844,934

123,157,955,971

891,378,800,905

Artículo 15.- Resultado financiero del Gobierno Central. Se aprueba para /9 -

el ejercicio presupuestario del año 2021, como resultado de lo establecido A

en los artículos 13 y 14 de la presente ley, un déficit financiero para el

Gobierno Central de Ciento Cuarenta y Cinco Mil Sesenta y Cuatro Millones

Novecientos Sesenta y Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Cuatro pesos

dominicanos (RD$145,064,965,354), de acuerdo con el desglose siguiente:

(EN RD$)

1- TOTAL DE INGRESOS

2- TOTAL DE GASTOS

RESULTADO FINANCIERO (1-2)

746,313,835,551

891,378,800,905

(145,064,965,354)

Artículo 16.- Finaneiamiento neto del déficit. Se aprueba en el Presupuesto

General del Estado para el ejercicio presupuestario del año 2021, el
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financiamiento neto para cubrir el déficit financiero, por un monto de

Ciento Cuarenta y Cinco Mil Sesenta y Cuatro Millones Novecientos Sesenta

y  Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Cuatro pesos dominicanos

(RD$145,064,965,354), de acuerdo con el detalle siguiente:

(EN RD$)

1- Fuentes Financieras

1.1- Fuentes Internas

1.2- Fuentes Externas

291,528,487,153

91,067,586,592

200,460,900,561

2- Aplicaciones Financieras
2.1 - Amortización de Deuda Pública

2.1.1 - Deuda Interna

2.1.2 - Deuda Externa

146,463,521,799

94,430,200,000

28,754,042,679

65,676,157,321

2.2- Disminución de Cuentas por Pagar

2.3- Activos Financieros

Financiamiento Neto (1-2)

29,033,321,799

23,000,000,000

145,064,965,354

CAPITULO II

DE LOS INGRESOS DEL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 17.- Detalle de la estimación de los ingresos. Se aprueba la'

estimación de ingresos del Gobierno Central según la clasificación

económica que se presenta en el cuadro No.5, a continuación:

CUADRO >0.5

Estimación de ingresos fiscales del Gobierno Central 2021

Clasificación Económica

(En RE)$ y VoPIB)

DETAIXE PRESUPUESTO 2021

1.1 - INGRESOS CORRIENTES 657,166^29,358 13.4'y»

1.1.1 - Impuestos

1.1.1.1 - liifjuestoi» sobre ei ñi^eso. las utilidades y las ganancias de capital
1.1.1.1.1 - IDe personas fisicas

1.1.1.1.2 - De eti^resas y otras corporaciones

1.1.1.1.3 - Otros impuestos sobre los ii^resos

1.1.1.3 - Impuestos sobre la propiedad

605,936.356.314

198.305.463.771

56.397.426.783

107.219.148.802

34.688.888.186

12.43^

4.OV0

1.2%

2.2%

0.7%

29.124.499.696 0.6%

1.1.1.4 - Impuestos sobre los bienes y sei-vicios

1.1.1.5 - Impuestos sobre el comercio y las tramacciones ñitemacionaies/comercio exterior

1.1.1.6 - Impuestos ecológicos

1.1.1.9- In^uestos dK-ersos

1.1.2 - Gontribuciones a la seguridad social

341.256.177.005

36.571,429.740

677.728^808
1.057Ú94"

2.605334.807

7.0%

0.7%

dro%
0.0%

0.1%

1.1.3 - Ventas de bienes v sers-icios 23.655356321 0.5%

1.1.4 - Rentas de la propiedad

1.1.6 - Transferencias y donaciones corrientes recibidas

1.1.6.1 Transfe-encias de] sector privado

1.1.6.2 Transfei'encias del sector público

1.1.6.5 Donaciones coirieiites

1.1.7 - Xlultas y sanciones pecuniarias

1.13 - Otros ingresos corrientes

13 - INGRESOS DE CAPITAX-

13308,027306

1.552390334

3.0433^7
i.ooo.ooy.ooo_
549.847.5 67

0.3%

0.0%

0.0%

0.0%

0.0%

78,083303

10,029,079,773

89,147,606393

0.0%

0.2%

1.8%

1.2.1-Venta de actH-os no financieros

1.23-Transferencias de capital recibidas

1.2.4.2 Tmiis&rcncias del sector público

1.2.4.23- Transferencias de enpresas pviblicas tyo financieras

1.2.4.4- Donacioises de capital

1.2.4.4.2- Donaciones de capital de orgatúsirtos sitemacionales

TOTAL DE INGRESOS

^9,1473063^
8"7.3"f5.942.000
87.315.942.000

1.831.664.193

1.831.664.193

0.0%

1.8%

746^13,835,551

1.8%

1.8%

0.0%

0.0%

ÍS.2^^

V)
yi

/?
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Artículo 18." Ingresos consignados en la Fuente General del Tesoro

Nacional. Los recursos percibidos por cualquier concepto durante el

ejercicio presupuestario del año 2021 serán consignados en la Fuente

General del Tesoro Nacional y estarán destinados a cubrir las apropiaciones

presupuestarias aprobadas en esta ley.

Párrafo I; Se exceptúan de lo dispuesto en el presente artículo los

ingresos percibidos por concepto de fuentes específicas establecidas por

leyes especiales, decretos, así como las donaciones y fuentes financieras

externas e internas, estas dos últimas se considerarán como ingresos y

financiamiento, respectivamente.

Párrafo II: Se incluirá en la Fuente General del Tesoro Nacional una

proporción de los montos de las recaudaciones por las Fuentes Específica

indicadas en el cuadro No.6, que se detalla a continuación:

CUADRO NO. 6

Valores de Fuentes Específicas incorporadas y registradas en la Fuente General del Tesoro Nacional

(En RD$)

N° DE

FUENTE
DETALLE MONTO

1955

Ley No. 166-03, que dispone que la participación de los ayuntamientos en los montos

totales de los ingenios del Estado dominicano pautados en la Ley de Presupuesto de

Ingresos y Gastos Públicos de la Nación, será de 10%, incluyendo los ingresos

adicionales v los recargos, del 6 de octubre del 2003.

45,489,102,900

1963 Ley No. 140-02, sobre bancas de apuestas deportivas, del 04 de septiembre del 2002. 12,864.650

1970

Decreto No. 99-01, que dispone que el 50% que se generan por concepto de tasas y

derechos aeronáuticos y tarjetas de tuidsmo por pasajeros transportados en vuelos
regulares y no regulares, serán destinados a engrosar el Fondo Mixto para la Promoción

de la Imagen de la República Dominicana en el exterior, administrado por el Estado a
Q-avés del Ministerio de Tui ismo, del 18 de enero de 2001.

918,693,420

1974

Ley No. 112-00, que establece un impuesto al consumo de combustibles fósiles y

derivados del petroléo, destinando un 5% de lo recaudado por el impuesto selectivo a los
hidrocarburos para el fomento de la energía alternativa y ahorro de energía, del I de

noviembre del 2000.

1,845,370,892

2043

Ley No. 227-06, que otorga personalidad juiddica y autonomía funcional, presupuestaria,

administrativa, técnica y patrimonio propio a la Dirección General de Impuestos Internos
(DGII) y crea fuente específica especial para reembolsos tributaiúos 0.5% recaudación de
la DCn, del 19 de junio de 2006.

1,099,386,422

2048

Ley No. 29-06, que modifica varios artículos de la Ley No. 35 1 de! 1964, que autoriza la
expedición de licencias para el establecimiento de juegos de azar y destina al deporte

dominicano el treinta por ciento (30%) de los ingresos provenientes de las recaudaciones
por concepto de las operaciones de las máquinas tragamonedas, del 16 de febrero del

2006.

55,451,658

2049

Decreto No. 152-06, que instruye a la Secretaria de Estado de Deportes, Educación
Física y Recreación, para que del 30% producto de la Ley No. 29-06. se destine un 20% a
favor del Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI), del 27 de abril

de 2006.

7,615,479

2073

Ley No. 253-12, sobre el fortalecimiento de la capacidad recaudatoria del Estado para la
sostenibilidad fiscal y el desarrollo sostenible y establece que el 25% de lo recaudado

por cada RD2.00 del consumo de combustible se destine al Programa de Renovación de

Vehículos de Transporte Público, del 9 de noviembre de 2012.

248,215,056

Total General 49,676,700,478
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Artículo 19." Ingresos percibidos por Fuentes Específicas. Los ingresos

provenientes de fuentes con destino específico amparados por leyes

especiales y decretos para el ejercicio presupuestario del año 2021 se

detallan en el cuadro No.7, indicado a continuación:

CUADRO NO. 7

Valores de Fuentes Específicas no incorporadas en la Fuente Cieneral del Tesoro Nacional 2021

(En RD$)

N° DE FUENTE DETALLE MONTO FONDO GENERAL

1954

l,ey 1 12-00 del 29 de noviembre del 2000. Los ingiesos provenientes

del impuesto al consumo de combustibles fósiles y derivados del

petróleo, para el pago de la deuda externa.

38,152,986,051

1955

L.ey No. 166-03. que dispone que la participación de los

ayuntamientos en los montos totales de los ingenios del Estado

dominicano pautados en la Ley de Presupuesto de Ingresos y Gastos

PúLilicos de la Nación, será de \0"/u. incluyendo los ingresos

adicionales y los recargos, del 6 de octubre del 2003.

20,726,097,320

1963
Ley No. 140-02, sobre bancas de apuestas deportivas, del 04 de

septiembre del 2002.
56,298,566

1970

Decreto No. 99-01, que dispone que el 50% que se generan por

concepto de tasas y derechos aeronáuticos y tarjetas de tiuismo por

pasajeros transportados en vuelos regulares y no regulares, serán

destinados a engrosar el Pondo Mixto para la Promoción de la Imagen

de la República Dominicana en el e.xterior, administrado por el Estado

a través del Ministerio de Turismo, del 18 de enero de 200 1.

126,501,396

1972
Eey 165-01 de fecha 18 de octubre del 2001, establece un ocho por

ciento (8%) de los Impuestos Selectivos al Tabaco y a los Cigarrillos.
338,683,373

1973
Ley 180-01 del 10 de noviembre del 2001, para el fomento de la

Industria Lechera.
1 20,000,000

1974

Ley No. 112-00, que estaLilece un impuesto ai constuno de

combustibles fósiles y derivados del petroléo, del 1 de noviembre del
2000.

162,681,005

2043

Ley No. 227-06, que otorga personalidad Jurídica y autonomía

funcional, presupuestaria, administrativa, técnica y patrimonio propio

a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) y crea lítente
específica especial para reembolsos tributarios 0.5'M, recaudación de

la DGll, del 19 de Jiuiio de 2006.

1,328.308,604

2048

Ley No. 29-06, que moditlca varios artículos de la Ley No. 351 del

1964, que autoriza la expedición de licencias para el establecimiento

de Juegos de azar y destinti al deporte dominicano el treinta por ciento
(30%) de los ingresos piovenientes de las recaudaciones por concepto

de las operaciones de las máquinas tragamonedas, del 16 de febrero

del 2006.

72,25 1,028

2049

Decreto No. 152-06, que instruye a la Secretaria de Estado de

[Reportes, Educación física y Recreación, para que del 30'/<i producto

de la Ley No. 29-06, se destine un 20% a favor del Consejo Nacional

para la Niñez y la Adolescencia (CONANl), del 27 de abril de 2006.

1 7,925,058

2050

Ley 88-03, del 1ro. de mayo 2003, destina a favor de las Casas de

Acogidas o Refugios, el uno por ciento (l'Xi). de las recaudaciones

por concepto del porte y tenencia de armas de fuego.

2,087,900

2073

Ley No. 253-12, sobre el fortalecimiento de la capacidad recaudatoria
del Estado para la sostenibilidad fiscal y el desarrollo sostenible y

establece que el 25% de lo recaudado por cada RD2.00 del consumo

de combustible se destine al Programa de Renovación de Vehículos de

Transporte Público, del 9 de noviembre de 2012.

200,000,000

2075

Ley No. 253-12, sobre el fortalecimiento de la capacidad recaudatoria
del Estado para la sostenibilidad fiscal y el desarrollo sostenible y
establece que el 75% de lo recaudado por cada RD2.0Ü del eonsumo

de combustible se destine al Desarrollo Vial, del 9 de noviembre de

2012.

1,500,000,000

21 10

La Ley No. 184, de fecha 20 de Julio de 2017, crea la tasa para el
Desarrollo y Sostenibilidad del Sistema Nacional de Atención a

Emergencias y Seguridad 9-1-1, que según el Artículo 26 será pagada

por las prestadoras de servicios de las telecomunicaciones con

licencia en la República rí)ominicana al Instituto Dominicano de

Telecomunicaciones (INDO fEL).

1,080,1 81,578

Total General 63,884,001,879
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Párrafo: Los ingresos detallados en el cuadro No. 7 no incluyen aquellas

fuentes específicas incorporadas en el Fondo General del Tesoro Nacional

indicado en el articulo 18.

CAPITULO III

DE LOS GASTOS DEL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 20.- Apropiaciones de gasto. Se aprueban las apropiaciones

presupuestarias de gasto de acuerdo con la distribución institucional y

composición económica del gasto, según se detalla en el cuadro No.8, a

continuación:

CUADRO NO. 8

Apropiaciones presupuestarias de gasto del Gobierno Central
Clasificación Institucional y Económica del Casto 2021

(En RD$)

CAPÍTULO
GASTO

CORRIENTE

GASTO DE

CAPITAL
TOTAL

PODER LEGISLATIVO 7,403,716,836 415,003,000 7,818,719,836

OIOI - SENADO DE LA REPÚBLICA 2.439.379.124 196.400.000 2,635,779,124

0102 - CAMARA DE DIPUTADOS 4,964.337.712 218.603.000 5,182.940.712

PODER EJECUTIVO 745,776,660,642 121,617,933,398 867,394,594,040

0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 53.043.891.623 14.932.462,178 67,976,353.801

0202 - MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA 34.316.010.756 8,960.023,912 43,276,034,668

0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 32.708.247.157 491,711.160 33,199,958.317

0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 10.110.293.839 97.157,471 10,207.451,310

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 20,136.781.587 1,395.761,850 21.532.543.437

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 170,424.685.401 24.085.514,599 194,510.200.000

0207 - MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 91.693.436.927 15.755.624.385 107,449.061.312

0208 - MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACION 2,510,019,894 323,706,803 2,833.726.697

0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 1.975.621.321 56.020,292 2,031,641,613

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 11.129.167,520 2.705.913,938 13,835,081,458

Ó2I1 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 18,478,697,206 30,309,902,177 48,788,599,383

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y MIPYMES 6.574.107.098 534,251,278 7,108,358,376

0213 - MINISTERIO DE TURISMO 4,031.840,567 1,957,423,389 5,989,263,956

0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 7,005.559.301 - 7,005,559,301

0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 964,638.249 125,949,572 1,090,587,821

0216 - MINISTERIO DE CULTURA 2,527.768.871 60,119,662 2,587,888,533

0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 659,711,909 1,000,000 660,711,909

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 4,949,230.212 7,841,247.097 12,790,477,309

0219 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGÍA 15.057.852.241 305.162,153 15,363.014,394

0220 - MINISTERIO DE ECONOMIA. PLANIFICACION Y DESARROLLO 2,222.274.232 748,025,767 2,970,299,999

0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA 826.088.777 187,962,713 1,014,051,490

0222 - MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

0998"- ADMINISTRACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS
1.252.822.348

184.836.130.000

110,211,982 1,363,034,330

184,836,130,000

0999 - ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 68.341.783.606 10,632,781,020 78,974,564,626

PODER JUDICIAL 8.067.872.110 669,993,103 8,737,865,213

0301 - PODER JUDICIAL 8,067.872.1 10 669.993,103 8,737.865.213

ÓRGANOS DE R.ANGO CONSTITUCIONAL 6,972.595.346 455,026,470 7,427,621,816

0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 4.156.960.202 354.331,755 4,511,291.957

0402 - CAMARA DE CUENTAS 924.034.217 50.213,870 974,248,087

0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,142.409,558 32,962,317 1,175,371,875

0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO 157.385.800 7.942,428 165.328,228

0405 - TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL ( TSE) 591.805.569 9,576,100 601.381.669

TOTAL 768,220,844,934 123,157,955,971 891378,800,905

Párrafo: Se incluye el detalle de los programas presupuestarios por

capítulos, conforme al cuadro No.9, a continuación:
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CUADRO NO. 9

Apropiaciones presupuestarias de gasto del Gobierno Central
Clasificación Programática del Gasto 2021

(EnRD$l

,  DETALLE

0101 - SENADO DE U REPÚBUCA

01-CÁMARA DE SENADORES _
11 - Representación, fiscalización y gestión legislativa

98 - Administración de contribuciones especiales
0102 - CÁMARA DE DIPUTADOS

01-CÁMARA DE DIPUTADOS
11 - Representación, fiscalización y gestión legislativa

98 - Administración de Contribuciones Especiales

0201 ■ PREsIdeÑcÍA DE la REPÚBLICA
01 • MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA
01-Actividades centrales

11 - Fondo a cai^o del Poder Ejecutivo _ _
15 - Gestión integrada del control y reducción de la demanda de drogas y administración de bienes incautados

18 - Coordinación y fomento de las actiridades culturales

22 - Apoyo al desarrollo provincial
23 - Promoción del desairollo y fortalecimiento del sector marítimo y malino nacional

24 - Formulación de políticas para la mMgación y adaptación al cambio climático

98 - Administración de contribuciones especiales
99 - Adniiistración de activos, pasivos y transferencias

Ó2^GÁÍÍNETCÍE U POLÍTICA SOCIAL
01 • Actividades centrales
J2j Protección social
13 • Desarrollo social comunitario

14 - Asistencia social integral

15-Desarrollo inlegi'aly protección al adulto mayor

99 • Administración de activos, pasivos y transferencias

14 - CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
11 - Control fiscal

98 - Adíiánistraciónde contribuciones especiales

~05 - OnONA'HmGEWERQS SUPERVISORL^ DE OBRAS DEL ESTADO
01-Actividades centrales

15 ■ Construcción y reconstrucción de obras de salud

06 - MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

01-Actividades centrales

11 - Servicio de comunicación y análisis de información estratégica
12 - Servicio integral de emergencias

13 - Atención, prevención de desastres

14 • Fomento del sector inmobiliario del Estado

15 - Programación e implementación del gobierno electrónico y atención ciudadana,

16 - Promoción y fomento de la ética en el sector público

17 • Desarrofio y promoción de la inclusión social cultural y productiva
18 - Desairólo teiritoiial y de comunidades
99-Administración de activos, pasivos y transferencias

0202 - MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA

01-MINISTERIO DE INTERIOR V POLICIA
01-Actividades centrales

11 - Asistencia y prevención para seguridad ciudadana

12 - Serrícios de control y regulación migratoria

13 - Atención de emergencia a ciudadanos
14 ■ Investigación, Formación y capacitación
98 - Administración de contribuciones especiales

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias

'02-POLICIA NACIONAL
11 - Serricios de segmidad ciudadana y orden púbñco
12 - Servicios de ordenamiento y asistencia del transporte terreste
13 - Formacióny cultura de la P,N
14-Servicios de salud, seguridad ybienesiar social de la P,N
50 - Reducción de crímenes y delitos que afectan a la seguridad ciudadana

GASTOS CORRIEJiTES GASTOS DE CAPITAL

2,439,379,124

2,439,379,124

1,978,375,633

461,003,491

4,964,337,712

4,964,337,712

4,733,724,923

230,612,789

53,043,891,623"
10,769,346,383

2,900,589,914

3,796,497,018

266,943,105

62,000,200

205,869,655

_3,181,^,266
207,238,391

33,662,954,690 "
367,573,066

26,695,072,151

1,030,450,929"
3,317,970,396

681,639,308 "
1,570,248,840 '
1,855,718,770 '
1,845,231,970

1,188,505,317

1,188,505,317

5,567,366,463

384,770,857

591,907,537

2,709,531,572

133,985,258

207,430,344

601,210,286

196,892,790

211,798,521

174,801,686

355,037,612

34,316,010,756

16,550,692,760 I

497,635,537

1,353,450,710_
254,743,Í24
168,155,256

45_5,036,918
12,832,731,931

17,765,317,996

16,125,464,344

1,039,090,390

147,669,191

358,594,071

94,500,000

196,400,000

196,400,000

196,400,000

218,603,000

218,603,000

218,603,000

l4;932,462,177
2,835,344,394

112,608,080

1,446,284,275

340,000

2,060,000

1,270,890,538

2,761,501

1,635,610,746

6,656,958

_974,7I3,019'
97,238,095

542,365,000

Í4,Í37,674

43,137,500

43,137,500

5,529,973,059

420,973,059

5,109,000,000

4,888,396,479

9,435,116:

29,522,599 i
1,790,468,428

^64,00^
6,000^07"
19,583,761

11,563,475"
12,758,293

3,003,800,000

8,960,023,912

8,613,814,077

216,025,650

342,657

103,107

1,679,274:

2.298,000 i

8,393,365,389

346,209,835

328,522,971

1,063,762

8,112,449

8,510,653

2,635,779,124

2,635,779.124 i

2,174,775,633

461,003,491

5,182,940,712

5,182,940,712

4^952,327,923
230,612,78_^

"6Í976,"353^801
13,604,690,777

3^013,197,994
5,242,781,293

267,283,105

64,060,200

1,476,760,193

81,627,547

70,269,788

3,181,472,266

207,238,391

35,298,565,436

374,230,024

27,669,785,170

1,127,689,024

3,860,335,396

695,776,982

1,570,748,840

1,898,856^70

1,888,369,470

Wi

6,718,478376

_l,609,^78,m
5,'Í09,QOO,"000

10,455,762,942

394,205,973

'621,430,136
4,500,000,000

139,249,258

213,431,151

620,794,047

208,456,265

224,556,814

3,178,601,686

355,037,612

43,276,034,668

25,164,506,837 j
_ 1,204,964,93^

497,978,194

1,353,553,817

2'56,422,398
170,453,256

455,036,918

226,^7,320

18,Í1Í,S2"7,831
16,453,987,315

1,040,154,152

155,781,640

367,104,724

94,500,000
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CUADRO NO. 9

Apropiaciones presupuestarias de gasto del Gobierno Ceotral
Clasificación Programática del Gasto 2021

(EnRDS)

DETALLE

i ■ MINISTERIO DE DEFENSA

- MINISTERIO DE DEFENSA
1 • Actividades centrales _
1 • Defensa nacional
2 - Servicios de salud y asistencia socia]
3 - Educación y capacitactón militar
8 - Adminislración de contribuciones especiales

- EJERCITO DE LA REPUBUCÁ DOMINICANA " " ^ "
1 - Defensa terrestre
2 • Educación y capacitación militar

■ ARMADA DE LA REPUBLICA DOMINICANA
1 - Defensa naval
2 - Educación y capacitación naval
3 - Servicios de salud

- FUERZA AEREA DE LA REPUBLICA DOMINICANA
1 • Defensa aérea
2 • Educación y capacitación militar _
3 - Servicio de Salud

1-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

- MINISTERIO DE RELAQONES EXTERIORES
1 - Actividades centrales

1 • Aplicacpn de políica exterior y fomento de las relaciones comerciales
2 - Expedición, renovacon y control de pasaportes

3 - DesanoDo y Fortalecimiento de las Capacidades en el Ambito Diptomátieo Consular y ComercHi
4 ■ Promocián del desarrolb social y económico de los pueblos fronterizos
8 - Administración de comribucKines especiales

> - MINISTERIO DE HACIENDA

- MINISTERIO DE HACIENDA _ _
1 • Activilades Centrales

1 • Administración de las operaciones del Tesoro
2 ̂ Castro de bienes inmuebles a wel nacional
3 - Administración general de Bienes Nacionales

4 - Regulación, supervisión y fomento de las Compras Públicas
5 - Formulación de políticas tributaria y gestión de las exoneracbnes _ _
6 • Desarrollo y fortalecimienlo de las capacidad^ en Jnana^ públicas
7 - Servicios de Contabilidad Gubemainemat
8 - Adminstración de Crédito Público
9- Modernización de la Administración Financiera

0 - Gestión del sistema presupuestario dominicano

1 - Administractón de Penscnes y Jubilaciones

8 - Admmistracon de contribuciones especiales
9 • Admhisiracián de activos,_ pasivos y transferencBS

í • MINISTERIO DE EDUCACIÓN

- MINISTERIO DE EDUCAaON
1_- Actividades centrales _ _
1 - Servicios técnicos pedagógicos

3 - Servicios de educación primaria para niños y niñas de 6- II años
4 • Servicios de educación secundaria para niños (as) y adolescentes de 12-1 Taños

5 - Servicios de educación para adolescentes, jóvenes y adultos 14 años o más
6 - Servicios de bienestar estudiantil

7 - Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenibles
8 • Formación y desarrollo de la carrera docente
9 - Servicios de educación especial para niños(as), adolescentes y jóvenes de 0-20 años
D - Gestión y coordinación de los servicios de bienestar magisterial
1 - Gestión y coordinación de la cooperación internacional educativa
2 - Desarrollo infantil para niños y niñas de O a 4 ailos y 11 meses _

3 ̂Seivick) educativo del grado preprimario ntvel inicial
3 - Administracióii de contribuciones especiales

' - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL

- MINISTERIO DE SALUD PUBLICA VASISTENCIA SOCIAL
1 - Actividades centrales

1 - Rectoria, dreccionycoordinacióndelSistema Nacional de SaW
3 - Salud colectiva
5 - Asistencia social _

5 - Atención a Enftmiedades de Alto Costo

3 - PrD\TSPn de medicamentos, insumos sanáarios y reactivos de laboratorio
3 - Cornrol de Enfennedades Prevenibles por Vacunas
2 - Calidad de vida e inclusión socia) dejiSos con décapacidad intelectual (CAID)
3 - Sabd maten» neonatal
l - Prevención y atención de la tiiiercutasis

1 ■ Prevención, dia^stico y tratamiento VIH/SIDA

3 • Adminisiración de contribittones especiales
3 - Administración de activos, pasivos y transferencias

i - MINISTERIO DE DEPORTES V RECREACIÓN
- MINISTERIO DE DEPORTES V RECREACIÓN _ _
I - Actividades centrales

1 ■ Construcción, reparación y mantenimiento de instalaciones deportivas
2 • Apoyo y supervisión al deporte federado y alto rendimienio
3 • Formación .capacitación y asistencia técnica deportiva

1- Fomento del deporte escolar y universitaiio _ _ _ _
i - Fomento de la recreación, la actividad fisica y el deporte de tienpo Lbre

Ij Administración de contribuciones esjieciales

GASTOS CORRIENTES

32.708^47.157

12.1Q9.114.8SS
_2.I89,8W,57^
2.054,162,374

522,004,861
876,153,500

_ 6,466^928_J48_

9,052,097,784 "
]  ̂""8,939,186,274

l"l2:91L5IO
3,992,992,736

"  3,67M77:825
174,820,798_

"  r39,694,V]3 "
7^54,041,782
7.006,536,071
102,743,759

^4,761,952
10.1Í0J93,839
10.110293.839
2.605,015,057
6,060,354,219
827,709,142

149,698,426
43,271,995

424,245,000

20.136,781,587

20.136,781,587

_ 2,"l 54,804,668 "
472,554,996
288,527,206

750.650.000

407,172,608

ns.n 0,339
""215,387,412
453,595.287
183.242.687"
521,265.029

"  634,204,671
453,250.053_
341.514.200

13.132.502.431

170.424.685,401

n0,424.685,40I
8,515.701.54"2

13,150,673.048
59,530.274.767
29.354.636.702

5,702.861.916
25,761.039.615

106,380,584

""5,069:916,095 ^
7jO,803,434

r3",l]3,2"36,"248
85,"312,584 "'

_6,378,804,354""
j,M0,480,440_

1,44"4"564.072 ^
91,69Í436,W7
^.693,436,927
5.18].5"90:527"
' 684,9^. 118_

741.395.261 _
143,139,089

2,855,259,448
3,960,187,234

l,q^L476,82l
""243,166,377 "
212.962,771
172,258,505

l,018,'268,23Í
2,058,005,26Í"

73,'3"3"o,"783:284'
2,510,019.894

2,^0j0] 9,894
1.11 1,371,064
100,486,180
730,3'78:772
89,496,400'

^  ̂ 9M78,123"'_
7  " "_ 2r9,627^5£_

167", i 82,304

GASTOS DE CAPITAL

491.711,160

395,585,961
208,747,220
15,315,678
9.350.000

162,173,063

25.964,830

21.720.000

4.244,830"
61,460,369

6Í76'0,369

97.157,471

97,157,471

l_
680.000

86^00,000

9,959.000

318,464

1,395,761.850

1395,761.850

134,478,107

6,363,350

11,168,471

29,350,000

73.79^208"
"j.'sóo.ooo"
6".9()0.022

25,297,854

4,200,000

557,525,706 :

45,292,4^
1,490,681 :

498,400,000^
24,085,514,599

24,085,514,599

""517,573,368
36"3","7"43,875

5,946,305,260

" 6,016,146,908
1,212,062,765

65.418,438
7,918.098.657

226.666.499

131,350,995

300.007.500

3q7,8^,20q_

1,080,318,"] 34

15,755,624,385

15,755.624.385

45"5,546,330
74,848,328

?33J33^

3,750,000"
196,107,617

66,998,869

9.937,229 '
6,110,000

334.706,285

14.598.388.388

323,706,803

323,706,803

316,706,803

TOTAL

33,199.958^17

12,504,700,816 |
2,398.6"l2.792
2,069,478.052

531.354.861

j,038,326,563_
6,466,928,548

9,078,Q62.6"l4l
8,960,906,274

22iríÍTÍ56,'3'4"o'''
4,054,453405 )
3:739:9^"Í94"
174.820,798

139.694.1I3

7,562,741.782 |
7,014,936,071

105,043,759

444,761,952

10,207,451410

10407,451410 1
2.605,015.064

6,061,034,219

913,909,142
159,657,426

43,590,459

424,245,000
21,532443.437

_ 21,532,543,437 ¡
2,289,282,775

478.918,346

29_9.695,677
_  780,000,000

480,967,816

129,610,339

222,287,434

478,893,141

¡87,442,687

1.078,790.735

679,497.122

454,740,734_

34Í.5I4,200
13,630,902,431

194.510400,000

194.510400,000 |
9,033,274,910

13,514,416.923"
__65,4"76,580,027_

35,ho".783,6]0
6,914.924,681

25,826,458,053

8.024.479,241
5,29"6,582,594
842,154,429

13,113,236,248

385,320,084

6,686,626,554

2,580,798,574

1,444.564,072

107,449,061,312

107,449.061.3121
5.63Í.m^51
759,792,446

750,626,600

143,139,089

2,859,009,448

4,156,294,851

1,091,476,821

310,165,246

222,900,000

178,368,505

1,352,974,516

2,058.005:261
87,929,ri,672
2,833,726,697

2,833,726,697 |

4I7.Í92,983"
730,378.772

96,496,400

91,478,123"
219,627,051

167,182,304'
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t l ADRO NO. 9

Apropiaciones presupuestarias de gasto del Gobierno Central
Clasificación Programática del Gasto 2021

(EnRDS)

DETALLE GASTOS CORRIENTES GASTOS DE CAPITAL TOTAL

0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 1,975,62 U2I 56,020,292 2,031,641,613

OI - MINISTERIO DE TRABAJO 1,975,621321 56,020,292 2,031,641,613

01 - ActMdades centrales 576.01 1.469 56.020.292 632,031.761

1 1 - Foiriento del empleo 1 14.770.546 - 1 14,770.546

12 - Retnilación de las relaciones laborales 278.148.281 - 278,148.281

13 - Igualdad de oportunidades y no discriminación 10.465.150 - 10,465.150

98 - Administración de contribuciones especiales 22.905.964 - 22.905.964

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 973.319.91 1 - 973,319.91 1

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 11,129,167,520 2,705,913,938 13,835,081,458

OI - MINISTERIO DE AGRICl LTURA 11,129,167,520 2,705,913,938 13,835,081,458

01 - Actividades centrales 1.465.695.286 132.249.416 1,597.944,702

03 - Actividades comunes a bs programas 1 1 y 14 67.483.747 143.986.605 21 1.470.352

1 1 - Fomento de la produccbn agrícola 2.537.462.512 1.571.289.551 4,108.752.063

12 - Transferencia de tecnotagias agropecuarias 204.855.000 23.880.788 228,735.788

13 - Sanidad animaL asistencia técnica y fomento pecuario 537.792.281 19.203.970 556.996.251

14 - Inocuidad agroalimentana y sanidad vegetal 95.130.561 321.500.000 416.630.561

18 - Prevenctón v control de enfermedades bovinas 50.937.183 6.195.268 57.132.451

19 - Fomento \ desanoDo de la productiv idad de fes sistemas de produccbn de leche bovina 20.533.700 636.300 21.170.000

98 - Admnistracbn de contribuciones especiales 739.541.572 243.972.040 983.513.612

99 - Admnistracbn de activos, pasnos v transferencias 5.409,735.678 243.000.000 5.652.735.678

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS V COM UN RACION ES 18,478,697306 30,309,902,177 48,788,599,383

01 - MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS VCOMIN RACION ES 18,478,697306 30,309,902,177 48,788,599,383

01 - Actividades centrales 2.380.915.952 379.999.999 2.760.915.951

11 - DesarroDo de la iifeaestnictira física de caDes v avenidas 1.162.617.997 8.054.341.205 9.216.959.202

12 - .Vlantemniento. segundad y asBtencia vial 1.505.787.000 3.402.215.000 4.908,002.000

13 - DesarroDo en la nffaestructura fisca de carreteras - 3.938.683.008 3.938.683.008

14 - DesarroDo en la nfraestrucnna física de caminos vecinales - 1.791.780.479 1.791.780.479

15 - DesarroDo en Li nfraestnictura fisca de puentes - 575,780.050 575,780,050

16 - Reconstruccbn y rehabilitacbn de obras liclráulcas y de drenaje - 450.000.001 450,000,001

17 - DesarroDo en Li nffaestnctura Itica de edifcacnnes para los servcbs sociabs 661.044,302 2.832.536.235 ; 3,493,580,537

19 - Gestbn del sistema de peajes 972.324,400 - 972,324,400

20 - Reduccbn de vulnerabilidades en infraestructura ante la ocurrencia de desastres natioabs - 654.400.000 654,400,000

22 - EmbeDecimEnto de avenidas y carreteras 249,392.335 16.8.59.161 266,251,496

23 - Acceso y uso adecuado del servxb de transporte 5.060.271.405 2.775.449.125 7,835,720,530

24 - Investmcbn e informacbn meteorobgca 181.108.996 13.580.000 194,688,996

25 - Promocbn para la modemizacbn y segundad portuaria 54.864.887 - 54,864,887

34 - Construccba reconstruccbn y reparacbn de infraestructuras para atender emergencias piiblcas 6.000.000 6.000.000

98 - .Admnistracbn de contiiiuciones especiales 4.937.764.270 20.000.000 4,957.764.270

99 - .Admnistracbn de activos. pasBos y transferencias 1.312.605.662 5.398.277.914 6.710.883.576

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRI A, COMERCIO V MIP^AIF..S (MICM) 6,574,107,098 534,251,278 7,108,358,376

OI - .MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO V MIPVMES (MICM) 6,574,107,098 534,251,278 7,108,358,376

01 - .ActMdades centrales 2.250,940.703 100.635.368 2.351.576.071

11 - Fomento y desarroDo de la productn idad y competin idad del sector ndustnal 136.549,660 2.479.052 139.028.712

16 - Fomento v desarroDo de la ndustria de la confeccbn textil 109,889.916 43.522.627 153.412,543

17 - Supervxba regulacbn y fomento del comercio 1.602.928.755 6.515,769 1,609,444,524

18 - Fomento y desarroDo de la mero, pequeña y mediana empresa 267.940.842 346.098.462 614.039.304

98 - .Admnistracbn de contribucbnes especiabs 202.928,891
- 202.928.891

99 - .Admnistracbn de actnos. pasn'os y transferencias 2.002.928,331 35.000.000 2.037.928.331

0213 - MINISTERIO DE TURISMO 4,031,840,567 1,957,423,389 5,989,263,956

OI- MINISTERIO DE TURISMO 4,031,840,567 | 1,957,423,389 5,989,263,956

01 - .ActMdades centrales ■ 869.623.662 - 869.623,662

1 1 - Fomento v Promocbn Turistica 2.376.631.974 : 436.401,053 2,813,033,027

12 - Supervisen y regulacbn de bs servxbs turistEos 337,338,931 - 337,338,931

13 - Fomento v desarroDo de nfiaestructuras turistEas 392,166.000 1.521.022.336 1,913,188,336

98 - Admnistracbn de Contribucbnes Especiales 56.080.000 - 56,080,000

0214 - PROCl R.ADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 7,005,559,301 - 7,005,559,301

01 - PROCl RADITÍIA GENERAL DE LA REPUBLICA 7,005,559301 - 7,005,559,301

01 - .Actividades centrales 1.480.974.094 - 1,480,974,094

1 1 - Representacbn y defensa del interés ptibüco sochI 3.492.696.164 -
3,492,696,164

12 - Coordnacbn v flincbnambnto del Sistema Penitenciano DomnEano 1.822.706.364 - 1,822,706.364

13 - Gestbn de bs Senxes Penciales e Investinacbn Forense 209.182.679
-

209.182.679

0215- MINISTERIO DE LA MUJER 964,638,249 125,949,572 1,090,587,821

OI - MINISTERIO DE LA MUJER 964,638,249 125,949,572 1,090,587,821

01 - .Actividades centrales 416.546.700 5.614.741 422.161.441

11 - Coordnacbn ntersectoral 12.709.497 - 12.709.497

12 - Fomento y promocbn de la perspectna de género en la educacbn y capactacbn 21.762.980 1.250.000 23.012.980

13 - Prevencbn y atencbn a la violencia contra la muier e ntrafemOnr 78.072.665 1 18.834.831 196.907.496

15 - Promocbn de tas derechos ntegrales de la mujer 20.660.095 250.000 20.910.095

98 - Admnistracbn de Contribuciones Especiabs 414.886.312 414.886.312

0216 - MINISTERIO DE CULTURA 2,527,768,871 60,119,662 2,587,888,533

OI - MINLSTERIO DE CULTURA 2,527,768,871 60,119,662 2,587,888,533

01 - .Actividades centrales 542.184.781 2.320,000 544,504,781

1 1 - Conservacbn. restauracba sahaguarda patrinxmio ciÉiaa materiil e inmaterial 220,251.140 2.293.268 222,544,408

12 - Diflisbn Patrimonb Cultural (material e inmateriilj 164.175.550 2.684,450 166,860,000

13 - Fomento v DesarroDo de la Cultura 774.580.691 1.000.000 775,580,691

98 - .Admnistracbn de contribuciones especiabs 340.090.252 - 340.990.252

99 - .Admnistracbn de activos, pasaos y transferencias 485.586.457 51.821.944 537,408,401

ó
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CUADRO NO. 9

.Apropiaciones presupuestarias de gasto del Oohieriio Central
(■|as¡ric;ic¡ón *mgramát¡ca del (■asto 2021

(Kn RDS)

DO ALCE GAS I OS CORRIENTES GAS ros DE CAITI .NE lOIAL
0217 - MIMS ITCRIO I)K lA .11 \ KM 1 1) 659.711.909 1,000,000 660,71 1,909

(11 - MINISTERIO I)K l.\ .11 \ KM TI) 659,711.909 1,000,()00 660,711.909
1  I - Desarrollo integral de la uivemud 653.193.9(19 l .0' '0.( >00 654.1 03.900
S)S - Admmt-tracon de coninhuefc^ncs especiales 6.51 8.0(K) 6.5I8.000

(1218 - M IMS IT,R10 DK M KDIO .\M RIKMi: V RK( TRSOS NAH R.M.KS 4,949,230.212 7,841.247,097 12,790,477309
01 - MIMS KKRIO DK MKDK) AM ÜIKM K > RKC N.\ 1. 4,949.230^12 7,841,247,097 12,790,477309 y

01 - Actnidades eeniraics 647,614.589 08.282.089 715.896.678
(D - Aclrvidadcs comunes a los programas 1 1-15 8.575.742 90,000 8,665,742
1 l - ConscreacKSn de la hiodiveisniad 1  372,843,383 9.214.332 3 82.057.715
12 • Manejo soslcniblc de los reeurst»s Ibieslaics 1  774,194,426 5.971.937 780.100.363
13 - Manejo sosienible de recirsos no lenowihics, de los suek^s y la.s aguas 138.151,627 2.056.768,160 2.194.919.787
14 - Ciestion sostenihle de los ieeurst>s eosieros y marmos i  61,952,264 1 .391.780 63.344.044
l 5 - Pre\ eneKm y control de b calidad ambiental 15(1,176.095 TJ.966,627 170.142.722
16 - Generaek>n de coru>cimienit^ y creach^n de competencias en geslu^n del mcdii> ambiente y recursos naturales 77.665.713 1.387.926 79.053.639
98 - .\dmirustracKMT de C\Miirihucii>nes Especules 242.977,240 71.531.419 314.508.659
9"^ . Admmistr icvan de acmos. pasiNos y iransfeiencías 2.475.979,133 5,606.642.827 8.081.721.900

0219- MIMSTE.RIO DK KDI t A< lÓN SI'PKRIOR CIUNí lA ^ EKÍ N()K(K;ÍA 15.057,852,241 305,162,153 15363,014394
01 - .MIMSIERIO DK KDTt A( ION STPKRIOR CIKNCIA N rK( N()K()<;iA 15.057,852.241 305,162.153 15.363,014394

Ol • Actividades centrales 450,261,501 137.255.373 587.510.874
l l - Fomento > dcsan-olk> de b cducacn^n supcr kv 3.380.402,263 45.705.351 3.420.107.614
l 2 - Fomento y desarrolU» de b ciencu.i >' b tecnología 921.310.966 122.201.429 1,043.512,305 1
98 - .Adirunistración de contnbucii^ncs especules 742.910.974 - 742.9lo.974
99 - AdmmistracWm de activos, pasivos > iransfcrcncus 9.562.966.537 - 9.562.960.537

(122(1- MINISn-;RIO DK KCONOM ÍA, Plj\NII IC ACIÓN DKSAKKOM.O 2.222.274,232 748,025,767 2,970,299,999
(II - MIMSIKKK) di; KC ONOMIA, l'I.AMI KACION V DKSAKKOI.I.O 2.222.274,232 748,025,767 2,970,299,999

01 - Actividades centrales 684,550.689 80.990.226 771.540.915
) 1 - Desarrollo y coordiivick^n de pi»lil)cas c inicuiiva.s esiraicgicas _ 200.(t00,000 2(M>.ooo.O( 10
1 2 - (iencracxSn de esiadisljcas nacionales 482,634.320 2.398.547 485.032.807
1 3 - .'Vnáhsis de c-siudK>s ecom'micos y socules 180.927.661 8K5.O00 181,812.601
14 - Pbmficack^n ceont^mica y socul 371.323.345 I 84.405.225 555.728.570
1 6 - C-'oordnaexvti de la cooperacxm mtemacK^nal 213.781,853 273.346.769 487,128,022
98 - .Adirumstrack-^n de contrihucii>ncs especules 54.189,167 54.189.107
99 . Admmistraeion de aemos, pasivos y transfcicncus 234,867.197 234,807.107

0221 - MINISITRIO DK .\DM IMS 1 RA( lÓN PI BKK .\ 826.088,777 187,962,713 1,014,051,490
01 - .M1MS I KRK3 DK ADM IMS I RATION PTBKK .\ (M AP) 826,088,777 187.962.713 1,014.051.490

01 - Actividades Centrales 352.891,066 186.512.713 530.403.770
1 1 - Protcsk.>naliyack>n de b FUix:ii>n l'ulsliea 133,059.329 50(í.()00 133.559.329
l 2 - Ff>rlalecimienlo de b (lestii>n Publica Central, Dcsceníraliy..tda y Local :  170.495.692 200,000 170.095,002
l 7 - Foimach-Sn y Ciipaeitaeion de .Servidi^rcs de b AdmmislracK>n Publica i  160.542.690 750.()()0 101,292.09(1
98 - AdministraeGn de ConiribucK>nes 1-spceulcs 9,1()(),000 - 9.10(>.00()

0222 - MIMSTKRIO DK KNKRtilA VMINAS 1.252,822,348 1 10,211,982 1,363,034 330
01 - MIMSTKRIO DK KNKRtilA \ M INAS 1^52,822,348 1 10.21 1.982 1363,034330

01 - Actividades centrales 354,961,321 1.995.35" 350.950,071
1 1 - Regubcx>n. fiscalrAicxm y dcsarrolk-» de b mincna metaliea. rk> meiaKa y nuipc 247.346.107 0 6( )4.()f.K) 256.950,107
1 2 - Rcgubcxm y desarrolk> cncrgetKo 141.601,787 98.595,233 240.107.(CO
1 3 - Regubcxm y desarrolki de hijiocarburos 9.676,3?:' - O.07O.377
98 - Admneslracxm de conlrihucx>nes especules ^n^A"'0.000 202.520,000
99 - .Admrustraex;^! de activos, pa-sr-os y iransí'erencias 296.716,756 17.390 200.734.1 55

03(H - PODKR JTDK lAI. 8.067.872,110 669,993,103 8,737,865313
OI - PODKR .irOK lAK 8,067,872.1 10 669.993,103 8,737,865313

1 1 - .Admmistraexm de Juslieu 7.158.010,426 600,003.103 7.828,003.52o
*^'8 • .Administración de Ci>nlribuckines l ̂ speculcs 358,192,201 358,102.201
'J9 - AdmmistracKM-i de .Aelivv>s. Pasivos y i Taasfciencus 551,669,483 551,069.483

0401 - .ITN I A ( KN I RAK KKK<"I(>RAK 4.156,960-202 3,54,331,755 4,51 1391,957
OI - .ITNTA CKNTRAK KMX EORyXK ^  4.156,960,202 354,331,755 4,5n,291,957 ;

01 - .Aelr.idadcs centrales 1 .777.519.273 344.659.986 2.122.179,259
1 2 - (ieslu^n del RegLSiri> del Estadio Civil 573.227,763 4.023.518 577.251.281
1 3 - .XdirurustracK-m de Juntas lílccioiales y Expedición de CIE: 545.813,166 5.648.251 55K461.4I7
98 - AdmmistracxMi de Contrihucx'nes Eispecules ."•6(.>.400.t>00 1 ,26<).4oO.O( >0

0402 - ( ÁMvVRA DK ( TKN I AS 924,034,217 50,213,870 974348,087
01 - CAMARA DK Cl KN LAS 924,034.217 50.213,870 974348,087

1 1 - Control cxtemt.>, fiscaliAicxm y análisis de k>s recursos publict»s 922.731.218 50.213.870 972.045.OSS
98 - Admmistracxin de coniribucxines especules 1.302.999 - 1.302.099

0403 - miBlN.VK CONS nn t lONAK 1,142,409,558 32,962317 1,175,371,875
01 - I RIBI NAK (ONS rn C( lONAK 1,142,409,558 32,962317 1,175,371.875 i
ol - /Velrvidadcs Centrales ;  155.822.680 24.791.347 1 80,014.027
l l • AdmmstracKvn ConsliliicKMial 847,836,878 8.170.970 850,007.848
98 - AdmriistracHin de Contribuciones |-spcculcs 138,750.000 1 38.750.000

0404 - DKIT.NSOR DKK PUKBKO 157,385,800 7,942,428 165,328,228
OI - DKKKNSOR DKK IM KBKO 157,385,800 7,942,428 165,328328 i

1 1 - Defensor del Pueblo ■  157,185,800 7.942,428 165.128.228 ^
98 - Admtmstraexan de Conlribucxíncs Especules 200,000 20(i.()o0

0405 - I RIBl N.VK STPKRIOR KKKCrORAK ( TSK) 591,805,569 9,576,100 601381.669
01 - I RIBl N.VK STPKRIOR KKKÍTORAK ( I SK) 591,805,569 9,576.1 (MI 601,381,669

1 1 - Admmstnicxm de Juslicu EJcctoral 591.705,509 0.576.1(10 601.281,609
98 - .Admrustracxni de Contrihucx^nes líspccules lOO.O(X) - lOO.OíK»

0998- AD.M I.NIS ¡RAÍ ION DK DKTDA PTBKIC.V V VÍ IIVOS KIN.VNÍ IKROS 184,836,130,000 - 184,836,13o,(MM»
01 - DKTD.V PiriiKK A VO I R.VS OPKRACIONKS KINANT IKRAS 184.836.130,000 184,836.130.(M)0

9»^ . Deuda púbbea y otras operacx>nes financieras 184.836.130,000 1 84.83o, 13o.(KK)
0999 - ADMIMS I R.VÍ ION DK OBKKiAt lONKS DKK I KSORO N A( lONAK 68341,783.606 10,632,781,020 78.974.564,626

01 - ADM. DK OBI.KTVCIONKS DKK I KSORO 68341.783-606 10,632,781,020 78,974,564.626 ;
1  1 - Pago F.nergu No C\>rtablc 3.701.709 3.701.709
97 - Subsidios del lisiado 40.495,000.000 4().495,0()().0< fO
98 - AdrrurustracKvn de coninbucx>nes especiales 27.143.(181.897 1 56.000.000 27.293.681.807
99 - AdmmistracKín de .lelivos. pasi\-os v iransíeieneus !  700.0ü0,0(-i0 10.482.781.020 I 1 .182.781.020

Total general 768,220,844,934 123,157,955,971 891,378,800,905

CAPÍTULO IV

DEL FINANCIAMIENTO DE CORTO PLAZO DEL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 21.- Medios de finaneiamiento de corto plazo.  Se autoriza al Poder

Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a emitir Letras del Tesoro

0 contratar otros medios de financiamiento por un monto máximo de Cuarenta
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Mil Millones de pesos dominicanos (RD$4O,000,000,000), o su equivalente en

moneda extranjera, los cuales deben ser cancelados previo al cierre del

ejercicio presupuestario del año 2021 y en conformidad a la legislación^

aplicable vigente.

Párrafo I: Los intereses a pagar por el financiamiento de corto plazo

quedan consignados en el Presupuesto de Gastos del Gobierno Central que se

aprueba en la presente ley.

Párrafo II: El monto autorizado para las Letras del Tesoro u otros medios

de financiamiento constituye el límite máximo que la Tesorería Nacional

podrá utilizar en un momento determinado, no representando éste un límite

anual para su uso.

Párrafo III: La Tesorería Nacional, en la medida que amortice el capital

utilizado a través de estos medios de financiaraientos, podrá disponer de

dicho monto sin exceder el tope autorizado.

CAPÍTULO V

DE LA APROBACION, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN

DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 22.- Fuentes de financiamiento para apoyo presupuestario. Los

préstamos y donaciones que se autorizan en la presente ley y los que se

tramiten y sean aprobados durante la ejecución del Presupuesto, para ser

destinados como apoyo presupuestario, se incorporarán como parte de la

Fuente General durante el proceso de ejecución del presupuesto de la

gestión el año 2021 y podrán utilizarse con los mismos criterios y

regulaciones establecidas para la misma.

Párrafo: Para efectos de información de ejecución presupuestaria y

contable, se incorporará un código específico por Fuente de Financiamiento
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que lo identifique en la Fuente General.

Artículo 23.- Uso del Sistema de Información de la Gestión Financiera

(SIGEF) para préstamos y donaciones. Las instituciones que reciban recursos

de préstamos y donaciones externas, así como asistencias técnicas no

reembolsadles, utilizarán el Sistema de Información de la Gestión

Financiera (SIGEF) del Ministerio de Hacienda, para realizar la gestión

presupuestaria y contable de los proyectos y gastos que se financien con

dichas fuentes.

Artículo 24.- Modificaciones del Fondo a disposición de la Presidencia de

la República. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de

Hacienda, a realizar las modificaciones del presupuesto de la Presidencia

de la República, normadas por el artículo 32 de la Ley Orgánica de

Presupuesto para el Sector Público No.423-06, del 17 de noviembre 2006,

que sean asignadas para ser ejecutadas por otras instituciones públicas.

Articulo 25.- Modificaciones del Fondo a disposición de la Presidencia

la República para Calamidades Públicas. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a

través del Ministerio de Hacienda, a realizar modificaciones del

presupuesto de la Presidencia de la República, normadas por el artículo 33

de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No.423-06, del 17

de noviembre 2006, para aumentar las apropiaciones presupuestarias de otras^

instituciones del Sector Público, frente a la ocurrencia de imprevistos

generados por calamidades públicas, conforme a lo establecido en la Ley

No.147-02, del 22 de septiembre de 2002, sobre Gestión de Riesgos.

Artículo 26.- Incremento de los recursos para el Fondo a disposición de la

Presidencia de la República para Calamidades Públicas. Se autoriza al Poder

Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, para que pueda adicionar
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el cero punto cinco (0.5%) por ciento del Producto Interno Bruto (PIB)

nominal de 2021 al uno (1%) por ciento de los ingresos corrientes estimados

del Gobierno Central destinados a cubrir los imprevistos que se establecen

en el artículo 33 de la Ley No. 423-06, siempre que la situación que origina

el imprevisto sea calificada como calamidad y/o emergencia pública mediante

decreto presidencial.

Párrafo I: La determinación de la fuente de financiamiento de las

apropiaciones presupuestarias adicionales y el establecimiento de los

procedimientos para la ejecución de los recursos queda a cargo del Poder

Ej ecutivo.

Párrafo II: En el Estado Anual de Recaudación e Inversión de las Rentas,

el Poder Ejecutivo adicionará un anexo con que contenga un informe

detallado sobre el uso de los recursos indicados en el presente artículo,

de manera separada a las metas fiscales contempladas en la Ley de

Presupuesto General del Estado, a fin de establecer las desviaciones

producidas con respecto al déficit financiero original contemplado en el^

ejercicio presupuestario del año 2021.

A
Artículo 27. - Uso y forma de ejecución de fondos transferidos por

disposición de la Presidencia de la República. Las instituciones receptoras

de las apropiaciones o recursos presupuestarios que le pudieren ser

trasferidos por disposición de la Presidencia de la República, conforme al

artículo 24 de la presente ley, se ajustarán a las normas y procedimientos

vigentes sobre ejecución del presupuesto y tendrán un código específico

para su identificación en la rendición de cuentas sobre el uso de estas

apropiaciones presupuestarias.

Artículo 28." Disposiciones sobre el Impuesto a la Transferencia de Bienes

Industrializados y Servicios (ITBIS) a subpartidas arancelarias. La
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Dirección General de Aduanas (DGA) cobrará el cincuenta (50%) por ciento

del Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios

(ITBIS) sobre las materias primas, las maquinarias industriales y bienes

de capital de las subpartidas arancelarias detalladas en articulo 24 de la

Ley sobre Reforma Tributaria No.557-05, del 13 de diciembre de 2005, e

incorporado en el articulo 20 de la Ley No. 392-07, del 4 de diciembre de

2007, sobre Competitividad e Innovación Industrial, así como los demás'

bienes de capital y materias primas, independientemente de que estén

sujetos a tasa arancelaria de cero (0%) por ciento, siempre que estén

gravadas con este impuesto. Esto incluye cualquier línea arancelaria que

haya sido adicionada al tratamiento preferencial del ITBIS en Aduanas para

ser recaudada internamente.

Párrafo I: Asimismo, la Dirección General de Aduanas (DGA) cobrará el

cincuenta (50%) por ciento del Impuesto sobre Transferencias de Bienes

Industrializados y Servicios (ITBIS) sobre las materias primas, insumos,

maquinarias industriales, equipos y bienes de capital importados por las

empresas acogidas a la Ley No.56-07, del 4 de mayo de 2007, que declara de

prioridad nacional los sectores pertenecientes a la cadena textil,

confección y accesorios, pieles, fabricación de calzados de manufactura de

cuero; y crea un régimen nacional regulatorio para estas industrias.

Párrafo II: Las empresas exportadoras acogidas a esos regímenes especiales,

que reflejen saldo a favor por impuesto adelantado que no pudieran

compensarse de sus obligaciones tributarias ordinarias, podrán solicitar

su reembolso, de conformidad con el artículo 350 de la Ley que aprueba el

Código Tributario de la República Dominicana No.11-92, del 16 de mayo de

1992, y sus modificaciones.

Artículo 29." Disposiciones sobre el ajuste por inflación. Durante el

ejercicio presupuestario de 2021, quedará sin efecto el ajuste por
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inflación previsto en el Párrafo I del Art. 296 de la Ley que aprueba el

Código Tributario de la República Dominicana No.11-92, del 16 de mayo 1992,

y sus modificaciones, por lo cual no se tomará en consideración las

disposiciones establecidas en el Artículo 327 del citado Código.

Artículo 30." Suspensión a la exoneración para la importación de

maquinarias de juegos de azar. Durante el ejercicio presupuestario del año

2021, se suspende la exoneración prevista en el artículo 2 de la Ley No.96-

88, del 31 de diciembre de 1988, que autoriza a los casinos de juegos a

operar máquinas tragamonedas, para la importación de máquinas

tragamonedas, las partes, piezas, repuestos y equipos accesorios, así como

cualesquiera otros artefactos mecánicos, eléctricos o electrónicos

empleados en estos juegos de azar.

Párrafo: No obstante, lo anterior, quedan vigentes los controles,

autorizaciones y registros previstos en la Ley que autoriza a los casinos

de juegos a operar máquinas tragamonedas. No.96-88, del 31 de diciembre de

1988, sus modificaciones y los establecidos a través de cualquier otro

instrumento jurídico vigente.

Artículo 31." Sobre la contribución por cada Tonelada Métrica (TM) de Gas

Licuado de Petróleo. Se establece un monto de contribución por cada

Tonelada Métrica (TM) de Cas Licuado de Petróleo (en lo adelante.

Contribución del CLP), que será depositado en el Fondo Especial de

Solidaridad para la prevención y reconstrucción en las provincias

impactadas por los efectos del cambio climático en el marco de lo

establecido en las Leyes Nos. 243-17; 61-18 y 506-19, de Presupuesto

General del Estado de los años 2018, 2019 y 2020, respectivamente.

Párrafo I: La contribución del CLP es un tributo, por lo cual queda

supeditada a las disposiciones generales, procedimientos y sanciones
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establecidas en el Código Tributario de la República Dominicana No.11-92,

del 16 de mayo de 1992 y sus modificaciones, así como a las demás normativas

que le sean aplicables.

Párrafo II: La obligación del pago de la contribución del GLP se origina

al momento de la importación del Gas Licuado de Petróleo o de sus

componentes {Propano y Butano). Asimismo, la base imponible a la cual

deberá aplicarse el monto de la Contribución del GLP será la unidad de

masa de Gas Licuado de Petróleo o sus componentes (Propano y Butano) ,

expresada en Tonelada Métrica (TM).

Párrafo III: El monto de la contribución del GLP será de Ciento Setenta y

Cuatro Dólares estadounidenses con Cincuenta Centavos por Tonelada Métrica

(US$174.50/TM) de Gas Licuado de Petróleo o sus componentes (Propano y

Butano). Este monto es la diferencia entre el flete para la determinación

del Precio de Paridad de Importación y el estipulado en la Resolución

No.344-2018, del 28 de diciembre de 2018, emitida por el Ministerio de

Industria y Comercio y Mipymes (MICM), y el valor del flete marítimo y del

cargo por manejo de terminal de importación por tonelada métrica de GLP.

Párrafo IV: La Dirección General de Impuestos Internos (DGII) será

sujeto activo de la obligación tributaria, estableciendo los medios para

la recaudación de la citada contribución, que será depositada en el fondo

especial creado para estos fines en la Tesorería Nacional.

Párrafo V: La liquidación y pago de la presente contribución debe

efectuarse semanalmente, respecto a las importaciones de GLP realizadas la

semana anterior.

Párrafo VI: La Dirección General de Aduanas (DGA) deberá verificar y

controlar los volúmenes importados de Gas Licuado de Petróleo (GLP) o sus

componentes (Propano y Butano). Asimismo, tanto la Dirección General de
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Aduanas (DGA) como la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) podrán

implementar los mecanismos fiscales de trazabilidad que sean necesarios

para el control y verificación de los volúmenes importados y

comercializados, según lo dispuesto en la Ley que establece un impuesto al

consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo No.112-00, del 29

de noviembre de 2000, y el Decreto No.307-01, del 2 de marzo de 2001, que

aprueba el Reglamento para la Aplicación de la Ley No. 112-00. Esto^í^í
volúmenes fiscalizados por la Dirección General de Aduanas (DGA) para cada

importación, serán los oficiales para la liquidación de la contribución

del GLP.

Párrafo VII: La Dirección General de Aduanas (DGA) notificará a la

Dirección General de Impuestos Internos (DGII), cada vez que sea realizada

una importación de GLP o sus componentes, al día hábil siguiente de la

importación, informando nombre del importador. Registro Nacional de

Contribuyente (RNC), Declaración Única Aduanera (DUA) asociada a la

importación, volumen (Toneladas Métricas) importado y cualquier otra

información que la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) entienda

pertinente para la administración y control de esta contribución.

Párrafo VIII: Esta disposición deroga cualquier normativa de igual o

inferior jerarquía o medida que le sea contraria.

Artículo 32." Sobre el cobro de los dos pesos dominicanos por concepto de

consumo de gasolina y gasoil. Se establece que el cobro de los dos pesos

dominicanos (RD$2.00) por galón al consumo de gasolina y gasoil, regular

y premium, indicado en el párrafo I del artículo 20 de la Ley No.253-12,

del 9 de noviembre de 2012, sobre el Fortalecimiento de la Capacidad

Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo

Sostenible, sea realizado por la Dirección General de Aduanas (DGA) cuando

el referido combustible sea importado, previo a la desaduanización.
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Artículo 33.- Sobre los aportes del INDOTEL a la Tesorería Nacional. Se

dispone que el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL)

transfiera a la Tesorería Nacional el cincuenta (50%) por ciento de los

ingresos percibidos por concepto de la Contribución al Desarrollo de las

Telecomunicaciones (CDT), establecido por el articulo 45 de la Ley General

de Telecomunicaciones No.153-98, del 27 de mayo de 1998.

Párrafo: El Banco de Reservas de la República Dominicana realizará la

transferencia de los recursos a la Cuenta República Dominicana antes del

15 de cada mes. La Contraloria General de la República velará por el

cumplimiento de esta disposición y elaborará informes trimestrales de las

recaudaciones transferidas por este concepto.

Artículo 34.- Adición de subpartidas arancelarias a la lista de bienes

exentos. Se autoriza al Poder Ejecutivo a que, durante el ejercicio

presupuestario del año 2021, adicione a la lista establecida en el párrafo

III del artículo 24, de la Ley No.253-12, del 9 de noviembre 2012, sobre

el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la

Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, las subpartidas/

arancelarias siguientes:

código arancelario Descripción

04 . 01
Leche y nata {crema) , sin concentrar, sin adición de azúcar ni
otro edulcorante.

2201.10.00

Agua natural y agua mineral natural embotellada o no, excluida el

agua mineral artificial y glaseada, sin adición de azúcar y otro

edulcorante ni aromatizado; hielo y nieve.

1902.11.00 y

1902.19.00

Las demás pastas alimenticias

Artículo 35.- Sobre el impuesto por constitución de sociedades. Se dispone

que, durante el ejercicio presupuestario del año 2021, el impuesto del uno

(1%) por ciento por constitución de sociedades deberá pagarse conjuntamente

con el Impuesto Sobre la Renta (ISR).

Párrafo: En caso de no coincidir con el pago del Impuesto sobre la Renta
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(ISR), este se realizará al momento del cierre del ejercicio fiscal en el

que le corresponda, de acuerdo con el calendario de la Dirección General

de Impuestos Internos (DGII).

Artículo 36." Ajustes a recursos asignados por leyes especiales. Se

autoriza al Poder Ejecutivo, por excepción, a apropiar un monto inferior,

a los montos que corresponden, según los porcentajes que se especializan

para fines distintos en las leyes que rigen las instituciones siguientes:

Poder Ejecutivo (PE);

Congreso Nacional (CN);

Poder Judicial (PJ);

Junta Central Electoral (JCE);

Procuraduría General de la República (PGR);

Cámara de Cuentas de la República Dominicana;

Ayuntamientos y juntas de distritos municipales;

Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD);

Ministerio de la Juventud;

10) Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI);

11) Dirección General de Aduanas (DGA);

12) Dirección General de Impuestos Internos (DGII).

Artículo 37." Pago de intereses para la recapitalización del Banco Central.

Se autoriza al Poder Ejecutivo a incluir las apropiaciones presupuestarias

por concepto de pago de intereses para la Recapitalización del Banco

Central de la República Dominicana de los valores ya emitidos,

modificándose el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 167-07, del 13 de

(_

^5
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julio 2007, para la Recapitalización del Banco Central de la República

Dominicana.

Artículo 38.- Programas y proyectos prioritarios. Se aprueban los programas

y proyectos prioritarios con financiamiento protegido, previstos en el

Plan Nacional Plurianual del Sector Público 2017-2020, de acuerdo con lo

que establece el Párrafo I del artículo 4 de la Ley de la Estrategia

Nacional de Desarrollo 2030 No.1-12, del 25 de enero de 2012, conforme al

cuadro No.10, a continuación:

C I ADRO NO. 10

Programaf y proyartos prioritarios con finandaniicnto protegido 2021

(EnRDS)

CAPITtXO PROGRAMA PROTEGIDO Moato

1
0202 - >aMSTT RIO DC INTI RJOR V

POLICIA
Profnma Tranquio 497.9-8.194

2 Al&beózación yEducación de Pcrtonas Jóvenes yAdtAas 6.914.924.681

3 CotBBucción y Reparación de Alias -.011.631.235

4 0206 - AnMSTTRIODE EIXTCAOCJN Apoyo a h Pobhción N'iAierable 25.826.458.053

5 Atención a la Praneia Iiáncia 7.699.474.560

6 Reiwbka Diital 3.158.86-.613

7 Profiama Ampfado de Imainización 1.047.400.308

8 Sakid Materno Iniuai 222.900.000
9 Prevención yConrol de k XliseictiosB 178.368.505

10 PrevenciónyCotaioIde Enfermedades FVoduddas por \'ecioTes 217.967.958

11 Atención Inte pal de Personas Vóiendo con MH 1.352.974.516

12 Prevención y C omrol de k Zoonosis (Rabia) 51.851.409

13 0207-MINISTERIO De SU-ID PrevenciónyCoiarolde kDesiiaricsón 40,000.000

14 Pt3LICA Y AaSTENClA SOCIAL Pronmccn y Educación pan k Salud 70.000.000

15 Prevención yCoiarol de Enfermedades Crónicas 6.500.000

16 Vgikncia Epaieniolofa 7.344.000
17 Sakid Mental 8.869.127

18 Rjeagos Ambmtales 15.505.500
19 Sakid Bucal 6.771,800

20 Sepro Fanalar de SaLd en el Recnen Sifesidado 16.860.532.000
21 PROSOLl (Opeiativo Soldandad) 543.881.106
22 Incenivo a la Asslencia Escokr (ILAE) 840.000.000

23 Envgecmses 399.996.000
24 0201-PRZaDCNClA DC LA Proframa Comer es ftrmero 16.829.99-.900
25 REPl^BUCA Bofx> Gas Hofai 2.628.000.000
26 Bono Lu2 2.050.482.188
27 Profresando yCeiaros Tecnobgcos CoininBaiios 32-.860.000
28 S ervcin hlefral de Emertencias (9-1 -1) 4.500.000.000
29

30
021 5-MINISTERIO DE LA AR'JER

Atención InKgral a \iajeres \'ictina5 de 3'iolencÍB
Funcionanaeiao vSepánaenlo alCentro de Pronxxciónlraecralde Adolesceiaes

122.954.831

3.040.000
31 0218-30NISTERIO DC MEDIO Programa de Coberrtaa Boscosa 460.559.986
32 AMBIENTE V REC\-RSOS Onlenaciónyrestauiación de ecosBtemascostero-maiinospnofitanos 39.674.520
33 NATITIALES Muteio I>sceiaraimdo e loKfiado de ksCuencas Ffidroaraficas 887.700

34

0212 - >nNlSrERIODE INTU SIRIA

VC(»IERC10V8aP\3IES
Programa de Apoyo a ks Ntcros. Pequeñas yMedknas Eirgxesas (P^'NIES) 1.267.944.375

35
5111- INSnTlTOACR.\RIO

IXWONICAVO
Programa de Ttiiac ión de Tierras 46.369.521

36
Transferencia FEOApara Programas de Desarrolo Riaal (sosteninidad a ks pequeñas uradades agriólas rmles yfemlas
carqpesáras) 1.233.209.241

37 0210-AONISTE RIO DE Programa de Pignoración 406.851.900
38 ACKICEXTIRA Programa Camnos Producasos 100.091.261
39 Programa de Apoyo a k Prodtacción 4.108.-52.063
40

TOTAL
Programa de AsisMcia Técnica yFomerao a k Produce ión Pee uaria 348.444.590

107,4544419,641

Artículo 39." Ejecución de los programas prioritarios. Las apropiaciones

presupuestarias previstas para los programas y proyectos prioritarios con

financiamiento protegido, contemplados en el artículo 38, deberán tener

prioridad en la programación de cuotas de compromiso y pagos, las cuales

no podrán ser modificadas, salvo la ocurrencia de circunstancias previstas

en el artículo 45 de la Ley Orgánica de Presupuesto del Sector Público
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No.423-06, del 17 de noviembre 2006

CAPITULO VI

DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO DEL GOBIERNO CENTRAL

Ingresos de captación directa en la Cuenta Única de TesoroArtículo 40

Los ingresos estimados de captación directa que realicen los Ministerios

y las dependencias especificadas en el Cuadro No.11, en cumplimiento de

leyes, decretos y disposiciones administrativas, serán depositados en

subcuentas de disponibilidad" de la Cuenta Unica del Tesoro

C:UA.l>KO NO. 1 1

Fuentes específicas ele ingresos y j^astos de caplacióti directa de los íMinisterios y sus dependencias 2021

(I Cn ROS)

FXIENXKS FSPKCrtFICVVS PR.F^ITT

1»RI:.S1I>KNC'F\ I>K IwN. RKI*l BFKLV 1.217,833.51 1

KV,y45.57R

1,127,887,933oi-iciNA i:jr. iTMciinNíiivRos SIjPF.RVi.sc)Ri:s i:)j- (oBRA.s i-:s rAix> (< )isoi-;) nHeRi-rro

MiNis n-:RK) ni: nsi iT-.RioR y poi.ic ía i.i:y 80-99 ri-isoi.i ci<ów 02-oe^

niRHe l A ni-: i.a polic ía nac iowai. ij-:y 9í^-o4

2.522,537.381

c i.rp-Rpo Hspr-:c iAi.iXAi>:) ium sfoi jRinAn ai:roporhjaria (Ci ;sa)

niRi-iccióN c5IUsii;rai- oh pasaporims i.i-:y 144-99

17)1 ri-COPÓN cíi7ni-:rai. ni-: bii:nhs nack.ínaiJ:;s ij:v 1x32-1948

CIÍNIRO np CAPACITACION 1 {N PO LÍ TIC A V í il tS TIC )N T I SC AI. ( C; APC il-:i-1) r^TX" RI CTO l84<'>-8f)

MINISXF.RIO I>F. F,I>1'CAC lÓN

MiNis THRio ni.-: i-;t>ucacic:)n

INS II TUTO SA14.>N4Í-: CRl-JÑA

187.022.309

942.048,493

MTNISI TIRIO ni- SATUn PÚHTJCA cniRTCCKÓN T IN ANC II-.RyX)
PROCÍRAN4A TSI HsJCIALHS (PRON4T:s|-: CAL) ni :CRT:C TO 3Ü8-97 :22,03 1,969

12,465,857

12,465,807

89,679,91 1

.745,888,1 82

MINISrKRIO I>F. OBR.-VS PIHI.ICAS C OM l'N ICAC ION K>i

2,059, 1 75,970

2,138,052,014

INS ITTIJTC:) NACIONAL 1317 LA AOIJ.JA (INAOl UA)

TOIVITNTO Y nTSARRC_>Ll,o ni-:!. cJAS NATURAL I :N T:L PARQI^'I- VlUilClILAR 247,924,743

2,250,527,267

337.338.93 1

C01V1ISI0N iTJHcirnvA ni-: intrain i-ruc n jra ni- xc >nas iiTRís nc- AS (t.T-.iz iijr) t>i:crt'to 655-08

PROci R.vi>t'RÍA <;i:ni:rau i>i: ri:i»i' iiuic a

PROCl RA13URÍA CiHNHRAL IDL: RI-:PIJBLICA

605.942.31 1

680,800,677

668.335.267

.MINI.S IFRIO l>i: i:i>li<; At lÓN NI I»1:RI0R CIKNC IA ̂  I KCNOl.OCiFV

MiNis tt:rio ni-: i-:niJCACi( )N sijpi-:rior li-:y 139-01

1,700,000

iNs n Tirro "n:cNoLc')oico ni-, la.s an4T:rk:as (Tti.a)
.MiNiN iFRio i>i: i:ni:rc;ía minan

niRi-ccioN Ctt:nhral nn míni:ría i .t.y 146-71

XOXAJL 17,905,194,T93

Artículo 41 Identificación de los ingresos de captación directa. Los

ingresos estimados de captación directa de los Ministerios sus

dependencias, referidos en el Cuadro No.11, así como los gastos que se

realicen con los mismos, serán individualizados en el Presupuesto General

del Estado del año 2021, mediante fuentes específicas creadas para dicho

propósito y de acuerdo con la estructura presupuestaria aprobada para las
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respectivas instituciones.

Párrafo: Los ingresos de captación directa establecidos en el articulo 40

de la presente ley, asi como los gastos que se ejecuten con los mismos, se

regirán por el marco legal establecido en la Ley Orgánica de Presupuesto

para el Sector Público No,423-06, del 17 de noviembre 2006, siendo

obligatorio el registro de la ejecución en el Sistema de Información de la

Gestión Financiera (SIGEF),

Artículo 42.- Ingresos adicionales por captación directa. Durante la

ejecución presupuestaria del año 2021, el Poder Ejecutivo podrá incorporar

los ingresos adicionales por captación directa a los presupuestos de los

ministerios y sus dependencias descritos en el Cuadro No.11.

Párrafo I: Las modificaciones presupuestarias originadas por ingresos

adicionales por captación directa, incluirán las apropiaciones de gastos

a las que se destinarán dichos recursos.

Párrafo II: Los ministerios y sus dependencias detalladas en el Cuadro

No. 11 de la presente ley, realizarán la programación de cuotas de

compromiso y de pago.

Artículo 43." Desembolsos para proyectos financiados con recursos

externos. Los desembolsos para proyectos financiados con recursosC*^^^
externos, préstamos y donaciones, operarán a través de la Cuenta Única del

Tesoro, en función de la gradualidad de incorporación definida por la

Tesorería Nacional.

TÍTULO IV

DEL PRESUPUESTO DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO

FINANCIEROS Y DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CAPÍTULO I

DE LOS INGRESOS, GASTOS Y EL FINANCIAMIENTO

Artículo 44." Ingresos y fuentes financieras. Se aprueba un total de
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ingresos y fuentes financieras, para el ejercicio presupuestario del año

2021, por Ciento Ochenta y Dos Mil Quinientos Veinticinco Millones

Veintidós Mil Seiscientos Veintitrés pesos dominicanos

(RD$182,525,022,623), de acuerdo con el siguiente detalle:

(EN RD$)

1-

2-

TOTAL DE INGRESOS

FUENTES FINANCIERAS

TOTAL DE INGRESOS Y FUENTES

FINANCIERAS (1+2)

181,525,022,623

1,000,000,000

182,525,022,623

1'^
Artículo 45.- Erogaciones financieras. Se aprueba un total de erogaciones

financieras, para el ejercicio presupuestario del año 2021, por Ciento

Ochenta y Dos Mil Quinientos Veinticinco Millones Veintidós Mil Seiscientos

Veintitrés pesos dominicanos (RD$182,525,022,623), de acuerdo con el

siguiente detalle:

Ia

(EN RD$)

1- TOTAL DE GASTOS

2- APLICACIONES FINANCIERAS

TOTAL DE EROGACIONES

FINANCIERAS (1+2)

179,474,029,316

3,050,993,307

182,525,022,623

Artículo 46.- Clasificación económica de ingresos. Se aprueba la estimación

de ingresos para el ejercicio presupuestario del año 2021, por un monto de

Ciento Ochenta y Un Mil Quinientos Veinticinco Millones Veintidós Mil

Seiscientos Veintitrés pesos dominicanos (RD$181,525,022,623), según

/ /)establece a continuación:

(EN RD$)

1- INGRESOS CORRIENTES

2- INGRESOS DE CAPITAL

TOTAL DE INGRESOS (1+2)

169,596,724,971

11,928,297,652

181,525,022,623

GA&5

Artículo 47.- Clasificación económica de gastos. Se aprueban las

apropiaciones presupuestarias de gastos, para el ejercicio presupuestario

del año 2021, por un monto de Ciento Setenta y Nueve Mil Cuatrocientos
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Setenta y Cuatro Millones Veintinueve Mil Trescientos Dieciséis pesos

dominicanos (RD$179,474,029,316), según se establece a continuación:

{EN RD$)

1- GASTOS CORRIENTES

2- GASTOS DE CAPITAL

TOTAL DE GASTOS (1+2)

146,531,616,933

32,942,412,383

179,474,029,316

Artículo 48.- Resultado financiero. Como resultado de lo establecido en

los artículos 46 y 47 de la presente Ley, se aprueba un superávit financiero

de los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las

Instituciones Públicas de la Seguridad Social correspondiente al ejercicio

presupuestario del año 2021, por un monto de Dos Mil Cincuenta Millones

Novecientos Noventa y Tres Mil Trescientos Siete pesos dominicanos

(RD$2,050,993,307), según se establece a continuación:

(EN RD$)

1- TOTAL DE INGRESOS

2- TOTAL DE GASTOS

RESULTADO FINANCIERO (1-2)

181,525,022,623

179,474,029,316

2,050,993,307

Artículo 49.- Financiamiento neto. Se aprueba el financiamiento neto

negativo de los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y

de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, correspondiente al

ejercicio presupuestario del año 2021, por un monto de Dos Mil Cincuenta^

Millones Novecientos Noventa y Tres Mil Trescientos Siete pesos dominicanos

(RD$2,050,993,307), de acuerdo con el siguiente detalle:

(EN RD$)
1- FUENTES FINANCIERAS

2- APLICACIONES FINANCIERAS

FINANCIAMIENTO NETO (1-2)

1,000,000,000

3,050,993,307

(2,050,993,307)

CAPITULO II

DE LOS INGRESOS

Artículo 50.- Distribución de la estimación de ingresos. La estimación de
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CAPITULO III

DE LOS GASTOS

Artículo 51." Distribución de las apropiaciones de gastos. Se aprueban las

apropiaciones presupuestarias para gastos de los Organismos Autónomos y

Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la

Seguridad Social, según se establece en el cuadro No.13, a continuación:

CUADRO NO. 13

Clasificación institucional por económica del gasto de los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las
Instituciones Públicas de la Seguridad Social 2021

(EnRDS)

CAPITL'LO

I) ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS
5102-CENTRO DE ISXPORTACÍÓNES E INVERSIONES DE 1-A R^. DOM
5iq3-"CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN Y FAI^^IA
SlOO^COMIStóN ADMINISTRATIVA A^OPORTUAWA . _ _
5I08-CRUZROJA DOMINICANA

5 iqP-DEFENSA CIVIL
51 l_úlNSTITUTO AGRA^O_DOMINICANO
5Í"l2-INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO
51Í4-INSTITUTO PARA ÉL DESARROLLO DEL NOROESTE
SHS-INSTÍTÚTO NACIONAL DE'RECURSÓS hTdRAÚLICOS (TNDRHl)
51JQ-INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL SUROESTE _
5120-jardín botánico _ _
5Í21-L1GÁ MUNICIPAL DOMINICANA""" _
5127-SUPERrÑfENDENC"ÍA DE SEGUROS
5128-UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO

5130- PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL
5m-INSTITUTÓ DOMINICANO DELAS TELECÓMUNICACIONES
5i32-INSTTrÚTb DOMINICANO DE INVESTIGACIÓNÉS AGROPECUARIAS Y FORESTALES
5l3_3-MU"SEO DÉHISTORIANATURÁL " ^
5134-ACUARIO NACIONAL _
5Í35-OFICINA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
5136-CONSEJO DOMINICANO DEL CAFÉ "
5137-lÑSTITUTO DUARTIÁNO
51^S-COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA
5Í39-SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD
5140-INSTITUTO NACIONAL DÉL TABACO " "
S142-FONDO PATRIMONIAL DELAS EMPRESAS REFORMADAS "
b43-"lNSTl"TTJTO"DÉDESARRÓLLO Y CRÉDITO COOPERATIVO " "
S144-FONDO ESPECIAL PAÍÚ\ ÉL DESARROLLO AGROPECUARIO _
S147-INST1TUTO NACÍONÁL DÉ LA UVA _ __
5150-CONSEJO NACIONAL DEZONAS FRANCAS _ "
5151-CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA

51 ¿^-INSTITUTO DE INNOVACION EN BIOTECNOLOGIA E INDUSTRIAL (UBI)
5155-INSnTUTO DE FORMACION TECNIC_0 PROFESIONAL (INFOTEP )
5157-CORPÓRACION DOMICANA DE EMPRESAS ESTATALES (CORDE
5158-DIRECCION GENERAL DE ADUANAS "
5159-DIRECCÍÓN GENERAL DE IMPUÉsfÓS INTERNOS
5161-INSTlTUTO DE PROTECCION DE LOS_ DERECHOS AL CONSUMIDOR _
5162-INSTlfUTO EXOMINICANÓ DE AVIACION CIVIL ^ ^ IJ
5163-C0NSE)0 DOMINICANO DE PESCA Y ACUICULTURA " " " " _1_
5164-CONSÉlO NAC PARA LAS COMUNIDADES TOÑlINICAhAS EN EL EXTERIOR (CONDEX)
5165-COMISIÓN REGULApOIU^ÓE PRACTICAS DESEALES" __
"5166-CÓMISION NACION ALPE DEFENSA DE LA COMPETENCIA "" _
51^-OFICINANACIONALDEDEFENSAPUBUCA _ J" _
5168-ARCHIVÓ GENERAL DE LA NACION _
5169-DIRECCÍÓN GENERAL DE CINE (DGCINE)
517Í-INSTITUTO EXDMINICANO PARA l^CALIDAD (INDOCAL)
S172-ÓRGAÑISMO DOMIÑICAÑO DE ACREDITACIÓN (ODAC)" J
5174-MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO" AGROPECUARIO
5175-CONSEJO NACIONAL DE COMPETITIVIDAD

5176-CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD (CONADIS)
5177-CÓNSEJO NAC DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FOILKJTALES (CONI/^)
5178-"fONDO_NACIONAL PARA el MEDIO AMBIENTE"Y RECURSOS NATUI^ES_ ""
5 179-SERVICIO"gEOLOGICO NACIONAL "" _ ^
5180-DIRECCION CENTRAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD

518¡-ÍNSTTrUTO GEOGRÁFICO NACIONAL JOSÉ JOAQUÍN HUNGRÍA MORELL
5182-"tNSTlfUTÓ"NACIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE "
5183-UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO (UAF) _
5184- DIRECCIÓN GENERAL DEÁLÍÁÑZÁS PÚBLÍCO-PRIVADAS"
n) INSTITUCIONES PÚBLICAS DE lyV SEGURIDAD SOCIAL
52Ó2-INSTITUTO DE AUXILIOS Y VlVlÉNDAS
5205-SUPERINTENDENClÁ DE PENSIONES " J
520^-SUPERjÑ'rÉNDENClA DE SALUD Y RIESGO LABORAL
5207-CONSE;0 NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL ^
52^-SÉGÜRO NACIONAL DÉ SALUD
5209 - DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN Y DEFENSA DE LOS AFILIADOS" _ ^ _
5210- INSTITUTO CXDMINICANO DE PRENOCIÓN Y PROTECCIÓN DE RÍESGOS LABÓRALES
52Í"Í - TESORERÍA DE La'sEGURIDAD SOCIAL
in) TOTAL GASTOS a+H)

GASTOS

CORRIENTES

93,496,036,689

426.429,484

"SS.261.154
584.83 1.944 _

561.959.298

!78.701,54q__
1.819.294,798

61.697.933

^.352.05^"
2.280J 62.268

125,273,665_
129.733.315

926.250.917

^9".036.514
5.501.064.18"5"

1^07,003,805"
1,530,136,273 "
339.510.61 i
59."040,923 "

"83,078.593
44"3.884,587
355,218.703

20.964.887

5]6,897,581_
933,021.099

341.583.37J_"
463,424,188

260,956.015
233.209.241

19:31 1,84_8_"
288,795.133

1,259,858.441

151.894.531

31.920.000

38.380.970

6.076,241.339

6.692,439.95^"
257.664.385

2.913.203.041

151,473.624

_27,622,851_
69,637.379

164.198.946

5^8.069".483
" ̂4,1 59",97r
129.693,000

261.500.000
""85,"607:410
I_94,2Ó6,416
178,404,254"
203,045,399

55,6 i 5.1_3^ "
12.099,000 "
54,957.000

52,327.404,602

67.583,552

1.7l"5,368,743"
181,851.333

"i 55.850,000
56.765.034:563

420.935,050

403,209,502"
600,638,237

17,588.1 80,489 [

35.906.637,072 i

45Ó.699.657 !
941,125.320 i

453,609,236 |

GASTOS

CAPITAL

28,778,989.395

22,026,330

_ 297.288,086

914.000~
289,022,528

_ 3.231.388

5,451.398,756

18.871.000

9,150,000

_ 556,432,937
5.037.270

4,596,877,434

13.600,000

296.816,064

_ I4.l"28".846
2.300.000

10,457.300

79.600,000

13,685.000
1,155.000

48.354,115

35.231.202

7,900,000

4.002,250:660
13.802.107

350,000

5,000.000

92,845,000

6,776,726

3.545.351,422

210.000

451,863,31 1

1.08Í,9j4.7Í5
_ 6,575.000

"449,573,909
9,905,877"

444.000
3.161.50"0"
3,600,000

51,8^1.944
5,955,963

13.500,000

" 520",ÓOO
15,400.000

633,358

_ 15,000.000
_ 8.406.852
_ 5.OÓ0
_ 543,000
7.153,711,871

2.786,924

1 S.ÚO.OOO
25,303.000
20,150,000

433.968,669
43,223,199

37,290,498

70.127.763

32.400.000

77.045":767
27".^0:Ó00
93,6l"8".678
52.862.764

150,261,071.252 29,212,958,064

TOTAL GASTOS

1222175.026.084

448.455,8I4_
55,26 i:Í5_4

882.120,030
561,959.298

: 179,615,540
__2,108,3n,326_

64:929,321
20,352.056

'7.731.561,024
144.144,665

138,883,315
_1.4"82.6"83".854 '

604.073.784
10.097.941.619

120,603.805
1:826.952.337

_ 353:639"."457
61.340,923

93,535,893
" 523.484,587
368,903".""7b3
22.119.887

565,251,696

968,252:301
349,483.373

4,465,674,848

274,758,122

" 233.2"Ó9.24Í
19,661^848

293.795.133
1,352.703,44!
158.671.257

3.^7._2_71,42^
38.590,970

6.528.J04.650_
"7.7"74,3"54,"671
264.239.385

3,362:776,950"
161,379,501
27,622,851

70,08 í,379"
1 67.360.446
551,669,483

275.981,915

135,648,963

275.000,0_00_
86:i27":4lÓ

209,606,416
179,037,612

218.045,399

i M.oqo_
55,500,000

59,481,116.473

70.370,476

"1.733.518.743
207,154.333
l"76,"000.000_

S7,199.003;232

464,158,249

44O,5OÓ:"0Ó"o
670,766,000

17.620.5_80.489_
""35,983.682,839

478.099.65"7_
y "i,034,743,998_

506.472^000
" 179,474,0:»^ÍV
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Párrafo: Se incluye el detalle de los programas presupuestarios por

capítulos, conforme al cuadro No.14, a continuación:

CU.\DRONO. 14

Chsfiadón Prognuaátfcj delGastodebsOijanismosADtónomosy D«scM*niiados no FiuDcierosYdf bs Instituciones Pnblkis de la Seguridad Socbl2021
(BiRDS)

DETAUE

I)ORCMiaaíOBA[JTCt((l(OS VRSaNTRALIZADOSIVOFrCAKaiROS
flo: • gyTROM t xpcRT.AacMs i d^irsicms de la rep. pqi.

pl.aNTRODEEXPCRTAaavEDaiRSavDELAREPl'BLICADaiINICA.VA
11-FoirKOabse^cRaaDm vbitnccóiabsneoótccstieo

flOl-CONgJONAacy.AL DE PCBUOty YF.VMtLLA
._..M.CC^■SEJO^•.AaC^^AlDEPCaAaC^•YFAMIUA_

11. lawÉadón pbn5aeónviifscoidebpd}lídóny6náa
flW-MP.ART.affMO.tfRCKRTl.ARIO

M-DEP.\RT.AME>TO.\ERCPCRIl".yUO
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CU.ADR0N0.14
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CUADRO NO. 14

Clasificación Programática del Gasto de los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social 2021

GASTOS CORRIEMES GASTOS DE CAMTAL

1) ORGANISMOS AUTÓNOMOS YDESCENTRALI2AD0S NO FINANCIEROS
5159- DIRECCION GENERAL DE [.MPI ESTOS INTERNOS

yi - DIRECCION GENERAL DE IMPI ESJOS INTERNOS
11 • Recaudacones de Inpuestos

5161 ■ INSTITITO DE PROTECCION DE LOS DERECHOS AL CONSUMIDOR
01. INSTITITONAOONAL DE PROTECGON DE LOS DERECHOS_pELCONSUMIDOR 7^
11 • Defensa v proicccún a los derectos del consoiiidof
98 • AdmnBtiaciónde Contnbuccries Especial^

5 lóL iNsnniTO dom inícáño de aviación civil
01 ■ INSTITITO DOMINICANO DE AVIACION OVIL
11 - Regdacifin y desarroBo de la aviación civi

98 • Admnsliacén de ContnbixDfies Especi^

5163 - CONSEJO DOM INICANO DE PESCA Y ACUiaUTllRA

01 -CONSEJO DOMINIC.AN'O DE PESCA Y ACI'ICULTLIRA _
1 1 - FoiteniD y regiJación de las acmxJadcs pesqueras y acucólas

516t-COÑ^O"Ñlc"pARAL\s"cÓMlNrDADES DÓMtNIC,\N'/VS EN EL EXTERIOR (CONDEX)
_0_1 -CONEJO NAC. PARA LAS COMUNIDADE;S_pOMfMCANAS_EN EL EXTERIOR (CONDEX)

1 1 • Promoción e nlcgracón de pobücas para las cottwidades dommcanas en el exirar
98 - Admmistracion de cortnbucioncs especial^ _ _

siesGcOMÍFlOÑ^CULADORA dFpRACTIC.CS DESLEALES
01-COMJSION;_RECULAI)ORA MPRACmCAS DESLEALES _
11 - Defersa de las prácbcas desleales del comercio ntemacional

5166 - COMISION NAGONALDE DEFENSA DE L-\ COMPETENCIA

01 - COMISION NACION/U. DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

11 - Defensa, prorrocón y abogaca de ia cottpeiencia de bs itereados _
98 - Adnanstración de Conlnbix'ones Especiales

SIOtToFIOÑA N.ÁdoÑAL DE"dEFEÑSA Pl^LlCA

01 - OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PUBLICA
11 ■ ServKio nacional de defensa pública

5168 - ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN

OJ-ARCHIVOGENERALDEI.ANACÍON
11 - Servicios generales de archivo

5I69Tb|RECaÓNGENERALDECINE(DGCÍNE)
01 - DIRECCION GENERAL DE CINE (DGCINE) _ _ _
11 - Foneno y promacion cremalograñcas

5171 - INSTITLTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD (INDOCAL)

01 - INSTITITO DOMINICANO P.ARA U CAUDAD (INDOCALI

11 - Servicns de norrmlración. evaliacón de la confonndad y netrolcgla legal c mdiEtnal

98 • Adnanstración de ComribucDnes Especiales

5172-ORGANISMO DOMINICANO DE ACREDITAOON (ODACÍ ~
Ül-ORGAN'ISMODOMINjCA-NODE ACmEDIT^ION (ODAC)
J1 - Acreditación de los organsmas evahndores de ti conlbmadad
98 - Adnanstración de Contribuconcs Especiales

5174-MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO AGROPECUARIO
01-MERCADOS DOMINICANOS DE ,ABASTO AGROPECUARIO _ _
11 - GesUón y regiianiQcian de ncrcados agropecuaros

5175 - CONSEJO NACIONAL DE COMPEIITIVIDAD

OJjCO^EJONACIONALDECOMPETTnVID/AD _ _
11 - Fórrenlo de la producDndad y b compolitiiidad cnpresanal

5I76~-~CONSEJO ÑACTÓÑAL"DrDrs"CAPA(fÍDAD (COÑadÍF " ~
01 - CONSEJO NACIONAL DE DIS^PAC^DAD (CONADIS)

i i - IncItEPn social de personas con dscapacidad para nejorar la caidad de vida
98 ■ AdnanstracióndeCoiitnbucones Especiales

5177-CONSEJO NAC DE INVESTIGAQONES AGROPECUARIAS A'FORESTALES (CONIAF)

01_- CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIA V FORESTALES (WNIAF
n - Desarrollo de polipcas para el fenenio de las imvsti^concs teovobgicas agropcciarus y fcresiaks

5178 - FONDO NACIONAL PARA EL MEDIO .AMBIENTE A'RECURSOS NATURALES

01 - FONDO NAaONAL P.ARA ELMEDIO AMBIENTE V RECTRSOS NATURALES _ _
n - Desarrollo y finaiicianicnto de proyectos rredioambentales y de conservación de los recursos naturales

5179-SERAiaO GEOLOGICO NACIONAL

01 - SERVICIO GEOLOGICO NACIONAL

J_1 - Iniesugaciony esludos ̂ ctentifcos

5180-DIRECaON CENTRAL DEL SERAiaO NACIONAL DE SALUD "

01_- DIRECCION CENTRAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD
01 ■ Acmidadts centrales

03 - Actividades conuies (a los progranos 11 y 12)

_ 11 ■ ProvEpn de servicios de salud en esablccDnentos de pnmn nivel
12 - Provron de servxes de saU en establccmientos no ano gesionado

13 - ProvESn deservicios de salud enesablectmenios auto gestionados
14 - Alenaón de emergencas médicas

15 - Provsiondesen/icDs de salud especializados Ciudad SanitaraLias E. Aybar
40 ■ Salud materno neonatal

41 - Prev^ncKin y atencon de la tilierculosE

_  42 ■ Prevención, diagivóstico y tratamiento VIH/SIDA
5181 - INSTTTtTO GEOGRÁFICO NACTONAL JOSÉ JOAQIÍN HIN'GRLa MÓRELL
_ 01 - INSTITUTO GEOGRAFIIX) NAGONAL JOSE JOAQUIN HUNGRIA MtD^ELL
_  Uj Régimen, prodicccn y coordnación de la geogra£a, cartoerafa y geodesia a nivei naccnai

5182-INSTITUTO NACIONAL DE TR.ÁN'SITO Y TRANSPORTE TERRESTRE

01 - INSTITUTO NACIONAL DE TRANSITO V l'RAN'SPGRTE TERRESTRE _
OI - Actividad ceitral

_  j2-Transporte y transito lerreste
12 - Segundad vial integral

1^- Reduacn de bs accidenes de traiKÍio
5183 - UNIDAD DE ANÁLISIS FIÑANcTeRO (UAF) ~

Ül -UNID.AD DE A.N.ÁUSIS FINANGERO (UAF)
n - Coordinación nacional e niemaconaJ y prevencbn del SBIeira contra el lavado líe acnms y financianaento delterronsroo.
98 - Adninistracbn de Contnbucones Especiales

SISA-DIRECaÓNGENERALDEAUADiZASPlULICOÍRIVADAS ~
01 ■ DIRECCIÓN GENERAL DE ALIAN'ZAS PÚBLICO-PRIVADAS _

i i - Promocon Esnuctiaacion v Rec-Uacbn de .Alianzas Piiibco-Pnvadas

93,496,036.689

6.692.439.956

6.692.439.956

6,692,439,956^
257.664J8S

257,664,385

255,004,385 ~
2,660,WC

2.913J03,04l :

_ 2.913J03J)4I _
2,878,203,041 i

35,000,000

151.473,624 '
_ 151.473.624

[51,473.624"'
27,6Í2:S51 ̂

_  27.622,851
_  26,422,851 :
_ "" 1,200,000 I

69.637J79

69.637J79 ¡

69,637,379 '
164.198,946 ;

1^198546 '

162.798,946 "
1,400,000 '

548,069.483

S48,069,483_
_ 548:069,4"83

224.159,971""
miS^97l^

_ 2M,¡5_9^7F
129,693,000

129,693.000 ;
l29,693,Óbo~
261ÍÜ0.000 í
261.500,000

259.370,000 !
_ ^30.000 '

85,607,410 ,

85,607^410
85.222.4"Í0

385,000_
194,206,416

I94D06.416

194"205,416 :
178,404.254

178.404,254

_ 178,404.254

203,045J99 '
203.045499 [
139,756,"7"99"
63,288,600
55:615,132 í
55.615.132

_ 55415,132 j
12.0994(10 !

_ 12,09^000 ;
Í2:Ó99,O00t
54457.000

54.957,000

54,957.000 ■

52.327,404.602 '
J2427404.602
_9,649,7"69,899 i

lM82."060l
6,131,940.481 '

_27,256,887,61 1 "
5,579,679,551 '

2,866,462,32^7
718.227,316 '
80,895,715 :
27,059,640 *
67483452 '

_ 67483452 j
_ 67,583.552 '

1.715468,743 '
_1.715468.^3

"692468,743 "
_ 28,100,000 "

955.500,000 '
3^00,000 ̂

181.851433 I

181451433

_ 173,61 1,333 I
8,240.000

155.850,5a"o:
155450,000

I55:850,"0"00 '

28.778.989495

1.081.914.715

l.n81.914.7"ir:
1,081,9Í4.7Í5 i

6475.000 '

6.575.000

6.575,0"00 '

449473409

449473409

449,573,909

3,600,000 .

3.600.000 ̂
3,600,000 i

51421.944

51421444

51.821,944"'
5.955463 I

S455463 I

" 5455,963
13.500.000 i
13400.000

13400,000 i

15/100.000 I

15.400400

15,400,0^
633458

_633458 I
633,358 '

15.000,000 I

15400.000 I
Í54«0.000""

8.406452 !
8.406452 '

Jl^6,8"^ ■
5.000"
5.000

_ "5.0507
543.000

J43.000j
543,000

7.153,71147"]"!
7.153.711471 I

3,359,786,437 |

_ 2404^89,300]
3.229,OO'O'.ÓOO
269,476,82^
4Í7^"4,66r'
8,004.285 i

_ 5.840,360 ̂
2,786,924

2,786424 i

_ 2J86,924_
18,150,000

18,150,000 ,

9,450,000

25403,000

25403.000

25,303,000 I

20,150.000 I
20.150.000

20.150,000

122475,026484

7,774454471

7,774,354.671

_ 7,"774,354,671
264439485

26443948S

261,579,385

2,660,000

"" 3462.776450
3462.776450
3,327:776,950

35.000.000"
161479401"
I6I4794OI
161.379,501
27,622451

27.622451

26,422,851

"  "i,200,000
70.081479

__ 70.081479
70.081.379

167,360.446

1^60,4^ //
165,960.446

""MOgOOÓ
551.669.483

551.669.483

551,669,483

275481415

27548I41S

275,981,915

135,648,963

[35^8463
I3"5,648,963
275,000,000

275,000,000

272,870,000
2,130,000

86,127,410

86,127,410

_ 85.742.410
3"8"5",6qO

209,606/116

209^641^
209.6"06,416
179.037412

179,037,6^
179.037.612

2iF0454^
218,045499

154,146,799

63,898,600

64.021484

64,021,9^
64421,9^
12.104400

12.104,000

12,104,00^
55400.ooF
554OO,0ü0_
55,500,00^

59.481,116,473

59,481.116.473

13,009.556,336

16,48"2",Q60
6.1Í1,940,481

27,256,887:611'
5,819,868.851

3,229,000,OOF
"' '3,I35,939,I5[7_

759.W1,977_
88,900,000
32.900,000
70470,476 /
7047047^
70:470,476_

1,733418.743

1.733418.743
701,818,743

~ 28,100,000"
964,200.000

39,400,000_
207,154433

207.154433

""Í98,9U,33J_
8.240.000

176,000,000

176,000.000
176,000.000
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CUADRO NO. 14

Chdficarión ProgruBÍtfca delGasto de bs OrganismosAntMwmosy Descentraliados no FmaacierosT de hs Instituciones Públkasde la Seguridad Social202l

GASTC6 OORJUZNTES GASTCSIS QfflTAL

DCRCA-MaiOSAtJTÓtaiCBYDESaNTfULIZADCE.NOnNANaERaS
n)INSrmOGNE s fúb.icas di la seguridad sooal
ace-EssiniTODE ■u.mliosv\t\te.\p.as

Ol-INSmaODt.AUmiCSYWTLNp.AS
01 - AoíiididM «ítalH _ _
ll-AccMoabi;ocoiBd«lMi«vcietHeálnfn*'pi2>ÍM«at«Q^
13.Nígcrt«nhcikl>dd*\-idad*pe>anud**to>Mf4csM

_ 98 • Admn#(adbfl<l« Ccf#ffcaon»iEip«iiin
S:Ó6- SnDUNTENDLV'Cl^DE ítNaCMS
__01-SlllRIMINDENaADE líNaCMS , .

11 - dtlMOn»dapááano d*pti»iatm
98 • Admwtooónd* Conaiir*r»iEip«ca¡«

dOí-SniRrfTENDLNClADE S.ALUDVRUSCOLABCR.^
_01.SlHRIMI.VDENa\DE i'SLlD VRIESCOIABCR.AL

11 - Si3f«r»óny(»{TÍidónd*b» Mrv«» di ubd
99-AdmrátQciónd* «tíiDi,p»i%c»yiíínifatrQii

COT-OKíaJONAaOí.AL DE aCLTLID.ADSOaAL
01.Ca>2JO.\.Aaa<.'U,DELAaGURID.\DSOa^42í^

13 - RiphdÓRdi»! lanna domniaflcd» íijatUdíCcial
98 • Adnratnaóndi Coc#tiic*m«E»p«ttta
99 - AdmnBtndónd* KBwijpnivayiaaáandM _

Goe-aa.'Ro.v.Aacif.^DE s.un>

_qi.sEaTioNAacNUDEiurD
01 - Aorididii ctftaki

¡1 -G«!ÍQod«i!«ciániltnafbd«a5BCÍóoyHbd_
98. Admn»taaónd« C<ntiiixien*iE»p«al»

CQ9 - DIRÉ cnóv a NI R.AL DE rNTCR.\I.Aaáf Y DEFÍ Nía K LOS .Ánuócs
01 - DIREcaOí GINIR.AL DE INTCR.\l.Aa(Xf YOErt-NÍADE LQS.AnLLAD«

IpftonTOondilSDSS ydAi*jd«b»iSáda _ _ _
98 • Aintattadond# Corl!Íim*í Eiptcnta

8310. DíSTniTODOklIMCAVODE HlEM.vaCN' YHLOTECdá»' DE WESCOSL.ABCMLALÉS
^M -I.NSnTnOD<*IIMCANODE iWAINaOKYPROrtOT(>'D_ERIZSC06LABg^ALES^

11 • Adgpnaoófldi amen ifcoalodd 5»icnDctrbcjod« SarabdadSocál
s:il. TESCRERÍADE la SCI'RID.AD squal

pi-TESCRERLADELAaaWD.ADSOaAL _ _
12 - Gaaóed«i> Matnad*! taurmdoRnaflDd* MfDodad
98 - AdonitadÓQd* Ca3tiiixm*tEtpmki

iñiorALGAsrosa^iD

S6.76S,aHS63
4XL93S.CeiO
4ai>a3s,090,
276,Í01Í73

?7,19_7aQ _

43,02 1015 _
40l:»9.íd:'
40j;»9^«02!_
39&9925021,

6,2l7,aiOi _
60aO8l37l
<0a638.237i

_593.25 8237T
7,380.000 ti

17^88.1804»:
_1'^180,4»[

214,X10.C00! _
_ 7,400,000 _

17366.5804» __
36l906.i37.07:

_ 35,^637^ _
5.245,231.^ _

30Ai7,52¿Í75_ _
23,876,312 |

460,695^07'
460,699.07'
450,»9,657"

" 400,000 ' "
94Li2íy:o"

_941,i:sj2p'
S^l,125.¿0'' .
4<3,W9,2}61

_  .JS3,609^;^
«3,509,236r_

100,000 I
injiLtDÚá

:s,778,n9395
433,968,60
43213099

43j:ao»
8960000

21.700000 ■
1230".l»"""

37290A98
37,290498 i
37090.4S6

WOr.Tol
7Djr;.763'

70.127,701 '
324004)00'
?f<oo¿ppj
32.400JXD'

77JM6.767!
77/346,767 ■

40,796^'

27

2740OPOO
27,4Í»/XP"

iwísjsw
«¡SWjdTSl
«^ISÁJS "
62862,764"I
CiCJW
52,862,764'

'29^fiaí>6i

S7.199.0I}3,23:
464.168249

_ 4(^151?^
2S5.56L65_

' ^"897.162
" 46,678.^

¿,021,015
44003)0.000
4.^«3)0,000
454^3,003

6!:1 7,000
67X'856.CI0b

_ 610,766,000
__ ^.251237

77,507.7©
17.620i680,4»

_17,631,680,4»
y6.60C.Oqp

7,400,cqq
_17.36¿58(^4®

XSSXe8Z£S9
3R983,02,839

_528Í4S0.7Ó
30,6"78J:5.80S

¿.876,3^
478.O9&07

__ 478,»9,6S7
4^09,©7_

_  _ 400,010
1P31.743J98
1/)34.743J«

_1PK743,^_
606,472.000
606,472,000
506.372,000

100.CÓÓ
l'9474,a:9J16

Artículo 52.- Distribución administrativa. El detalle de las apropiaciones

presupuestarias aprobadas en el artículo 51 se realizará mediante la

distribución administrativa del Presupuesto, de acuerdo con lo establecido

en el párrafo del artículo 43 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el

Sector Público No.423-06, del 17 de noviembre de 2006, y conforme a las

disposiciones que para estos efectos dicte la Dirección General de

Presupuesto (DIGEPRES) .

CAPITULO IV

DE LAS FUENTES Y APLICACIONES FINANCIERAS

Artículo 53.- Distribución de las fuentes y aplicaciones financieras. Las

fuentes y aplicaciones financieras de los presupuestos de los Organismos

Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas

de la Seguridad Social, se distribuirán como se establece en el cuadro

No.15:
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CUADRO NO. 15

Financiamiento neto de los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros
(En RDS)

CAPÍTULO

I) ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZ4DOS NO FINANCIEROS
5102-CEKTRO DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE LA RF.P. DQM. _
5ÍPÍ-Cq_NSEJ0 NACIONAL DE POBLACIÓN Y ̂ MILIA _
5104-COM1SIÓN ADÑÜNISTRATIVA AERÓPORTUARIA
5108-CRUZRO2yDOMINICANA __ _ . _ _ . ..
5109-DEFENSA CIVIL „
5ni-INSTrrLT0ÁGR.AR10D0M!NICANÓ
5112-INSTrrUTÓ AZUCARERO DOMINICANO _ _
SIH-INSTITLTO PAR.Á EL DES.ARROLLO DEL NOROESTE _ _
S118-lNSTlTLrf0 NACIONAL DE RECURSOS HIDRAÚLICOS (IND^l)
5Í19-1NSTITLTO PARA EL DESARROLLO DEL SUROESTE _
5120-JARDIN BOTÁNICO
5121-LIGA MUNICIPAL DOMINICANA _ _ _
5127.SUPERINTENDENC1A DE SEGUROS _ _ _ _ _
Slifi^UNISrRSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO
5130-PARQUEZOOLÓGICO NACIONAL _
5131-INSTrTUTO DOMINiC-ANO DE LAS TELECOMUNICACIONES __ __
5132-INSTlTUTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGROPKUAlÜÁS Y FORÉSTALES
5133-MUSEO DE HISTORIA NATURAL

5134-ACUARIO NACIONAL _ _ _
5135-OFicrNANACioNALDE PROPIEDAD Industrial _
5136-CONSEJO DOMINICANO DEL CAFÉ _ _ _ _
SmTNSTTTUTO DUÁRTIÁNÓ " " ^ .
SÍ38-COMISIÓN NACION.AL DE ENERGÍA _
"5139-SUP"ERjNfENDENCIA DE ELECTOÍCIDAD
5 UÓ-INSTÍTUTO NACIONAL DEL TABACO " 'i ^
5142-FONDO PATRIMONIAL DE La'ÍEMPRESAS REFORMADAS _
"5i43TNSTrnjTOdedesarrollóycrSitocoop^t^o _
5144-FONDO ESPECIAL P.AR-A EL DESARROLLO AGROPECUARIO _ """
5147-INSTrnjTO NACIONAL DE LA UVA
5Í50-CONSEjqNAClONA^DEZON",ÁS F^NC.^ _ _ _ "
5151-CONSEJO NACIONAL PARA La'nIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA
Sfsi-COÍ^EJONACIOÑ.ALDEESTANCIAS INFANTILES _ _ ^
5154-INSTnUTO DE INNOVACIÓN EN BIOTECNOLOGIA ErNDUyRIA^dlBIJ
5155-INSTnUTO DE FORMACIÓN TECNICO PRÓFESIÓNAL (ÍNFOTEP)
S157.CORPORACIÓN DOMICANA DE EMPRESAS ESTATALES (CORDE)
5158-DIRECCIÓNGENERALDEADÍJANAS _ _
5159-DIRÉCCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ^ _ """
5161-lÑSTITL'TO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS AL CONSUMIDOR _ "
5162-INSTrn.TO DOMINICANO DEjAVlACIÓNClVIL_ _
5163-CONSeO DOMINICANO DE PESCA Y ACUICULTURA

SI^COI^EJO NAC. PARA LAS COMUNIDADES DOMINICANAS_EN EL E-XTERIOR (CONDEX)_
5165-COMlSIÓN REGULADORA DE PRACTICAS DESLEALES
5166-COMÍSION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

5167-OFlCfNA NACi01^_DE_DEFENSA PUBLICA
5168-ARCHIVO GENER.AL DE LA NACIÓN _ _ _ _
"5r69-Dlí(ECClÓN GENER.AL DE CINE(DGCTNE)
5171-INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD (INDOCAL)

5Í72-ORGANISMO DOMlNiC.ANO DE ACREDITACIÓN (ODAC)
5174-MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO AGROPECUARIO
5175-CONSEJO NAClOÑ.ÁL DECÓMPÉTÍfiviD.ÁD
5Í76-CONSEJO NACIONAL DÉ DISCAPACIDAD (CONADIS)
SI77-CONSEÍO ÑÁC. DE IN"\TSfÍGACIOÑES AGROPECUARIAS Y FORESTALES (COÑTÁF)
_5!7^OND0 ÑACÍ0NÁL PARA EL ÍvÉDIO_AMBÍENTE Y RECURSOS NAJuilALES
5Í79-SERñciÓCiEOLÓGÍCO ÑÁClOÑAL _ _ _ _
5180-DIRECC1ÓÑCENTRALDELSERVICIONACIONALDESALUD " "
5181-INSTiTUTO GEOGRÁFICO NACION.AL JOSÉ JOAQUÍN HUNGRÍA MORELL
5Í82-lÑSTrfUTO NACIONALDETRANSÍTO YTÍÍANSPÓRTÉTERRESTRE
5I83^UNTDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO (UAF)
5184 - DIRECCIÓN GENERAL DE ALIANZAS PUBLICO-PRIVADAS

10 nv'STrrUClÓNES PUBLICAS de"LA SEGURIDAD SOCÍAL ' •- ■
520I-INSTITLTO DOMINICANO DESEGUROS SOCIALES

52Ó2-INS"tITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS "" " "
5205-SLPERINTENpENClÁ_DÉ PEN'SIONES_ _ _ _ _
5206_-SUPER]NTENDÉNCIA d"e_S^U;P_Y RIESGO LABORAL _ _
5207-CONSEJO NACIONAL DE SEGLTUD.AD SOCIAL " " "

5208-SEGURO NACIONAL DE SALUD "
in) TOTAL GEN ERAL (I+II)

y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social 2021

RIENTES APLICACIONES FINANCIAMIENTO

FINANCIERAS FIN'ANCIERAS NETO

1  2 3 = 1-2

1,000,000,000 2,467,494,278 (1,467,494,278)

10,000,000 (10,000,000)

1,000,000

(10,000,000)

(60,685,674)

(1,000,000)

1,000,000,000 1,000,000,000

2,500,000

55,000,000
1,328,308,604

(2.500,000)

(55.000,000)

(1,328,308,604)

1,000,000,000

583,499,029

576,123,688

3,050,993,307

0»,499.O29)

(7.375,341)

(576.123,688)

(2,050,993,307)

CAPITULO V

DE LOS SALDOS NETOS DE LAS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS

Artículo 54.- Incorporación del saldo neto de las disponibilidades

financieras. El saldo neto de las disponibilidades financieras que

registren los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y las
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Instituciones Públicas de la Seguridad Social, luego de cubrir los gastos

devengados y no pagados en el ejercicio presupuestario del año 2020, se

incorporará a la ejecución presupuestaria del año 2021.

Párrafo: El saldo neto de las disponibilidades financieras se incorporará

en el presupuesto del año 2021 mediante una modificación presupuestaria

que deberá ser aprobada por el Ministro de Hacienda.

TITULO V

DISPOSICIONES ESPECIALES DE LA APROBACIÓN, EJECUCION, SEGUIMIENTO Y

EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO

CAPITULO I

DEL PRESUPUESTO ORIENTADO A RESULTADOS /

Artículo 55.- Definición del presupuesto orientado a resultados. El

Presupuesto orientado a Resultados (PoR) es una técnica de presupuestación

que vincula los recursos financieros con los resultados requeridos y

valorados por los ciudadanos a lo largo de todo el ciclo presupuestario.

Artículo 56." Implementación. Se autoriza la continuidad de la

implementación gradual de programas orientados a resultados a partir de la

gestión del año 2021, en cumplimiento del artículo 238 de la Constitución

de la República, el párrafo del artículo 7 de la Ley de Estrategia Nacional

de Desarrollo 2030 No.1-12, del 25 de enero de 2012, y el párrafo I del

artículo 31 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público

No.423-06, del 17 de noviembre de 2006.

Párrafo: La implementación de los programas orientados a resultados en el ^

ejercicio presupuestario del año 2021 está compuesta según el Cuadro No.16,

que se detalla a continuación.

Vi

7



CONGRESO NACIONAL
ASUNTO:

Ley de Presupuesto General del Estado para el
Ejercicio Presupuestario del año 2021. PAG.

CUADRO NO. 16

Programas orientados a resultados 2021
(En RDS)

CAPÍTüU» IJNroADEJEOJTORA. ..AS- PROGRAMA I ,j

Minisreno de Salud PíbBca y AsistHKia Social y

Serflcio Naccnai de Salud

Prevención y AtetKión a la lubercutosis

Viceninisteno De Salud Colectiva y Servico Naccnai de Salud •Prevención, Diagiósticc y Tratairknio del VIH/SIDA

:Salud fraterno Neonatal

Mkiisterio de Educación

Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera

Infancia (INAIPI) :Desairollo Infantil para Niños y Niñas de 0-4 añosy 11 meses

Miiisiei» de la Presidencia Consejo Nacional de la Persona Envejeciente (CONAPE) OesarroÜo Imegral y Protección al Adulto fvfavor

Miiisierr de Interior y Policia Policia Nacional íReducciónde Criirenes y Delitos que Afectan la Segundad Ciudadana

Institido Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT) InstMo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT) Reducción de bs Accidentes de Tránsito

Mhisteno de Agriculnra Direcccn Gersral de Ganaderia

iFomento y Desarrolb de la Productividad de los Sistemas de Produccbn

!de Leche Bovina

; Prevención y Control de EnfetiTKdades Bovinas

Artículo 57.- Rendición de cuentas. Las instituciones con programas

orientados a resultados proporcionarán a la Dirección General de

Presupuesto (DIGEPRES) las informaciones que permitan realizar el

seguimiento de la ejecución de los programas, asi como toda aquella

información que contribuya a implementar el presupuesto orientado a

resultados, por los medios y en la periodicidad que esta defina en sus

normas y lincamientos presupuestarios.

CAPITULO II

DE LAS TRANSFERENCIAS A LOS GOBIERNOS LOCALES

Artículo 58.- Disposiciones sobre la transferencia a los gobiernos locales.

Los Ayuntamientos de los municipios y del Distrito Nacional, a los que

hace referencia el artículo 328 de la Ley del Distrito Nacional y los

municipios No.176-07, del 17 de julio de 2007, deberán presentar sus

presupuestos aprobados por las correspondientes salas capitulares a la

Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES), a más tardar el 15 de enero

del ejercicio presupuestario del año 2021, de acuerdo con lo establecido

en el Artículo 71, Párrafo I de la Ley No.423-06.

Párrafo I: Los ayuntamientos de los municipios y el ayuntamiento d^l

Distrito Nacional, remitirán a la Dirección General de Presupuesto, la

Cámara de Cuentas, la Contraloría General de la República, la Dirección

General de Contabilidad Gubernamental y al Ministerio de Economía,

h
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Planificación y Desarrollo, las informaciones trimestrales mensualizadas

relativas al seguimiento de la ejecución de sus respectivos presupuestos,

a más tardar 30 días después del cierre de cada trimestre.

Párrafo II: El incumplimiento de esta disposición determinará la suspensión

de las transferencias de recursos que reciben del Presupuesto General del

Estado del año 2021, hasta tanto se remitan las referidas informaciones.

Párrafo III: La aplicación de lo dispuesto en el presente artículo estará

a cargo de la Cámara de Cuentas, la Contraloría General de la República,

la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, el Ministerio de

Economía, Planificación y Desarrollo y de la Dirección General de

Presupuesto, quien dictará las correspondientes normas y procedimientos

para dichos fines.

CAPITULO III

DE LAS ASOCIACIONES SIN FINES DE LUCRO (ASFL)

Artículo 59.- Rendición de cuentas de las Asociaciones Sin Fines de Lucro

(ASFL). Las Asociaciones Sin Fines de Lucro (ASFL) que reciben

transferencias de fondos del Gobierno Central están obligadas a presentar

un informe trimestral detallado de la utilización mensual de los referidos

recursos al Centro Nacional de Fomento y Promoción de Asociaciones Sin

Fines de Lucro del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y a

los ministerios o instituciones a los cuales se encuentren adscritas,

durante los primeros 15 días posteriores al cierre de cada trimestre.

Adicionalmente, deberán demostrar su existencia y funcionamiento regular,

así como remitir copia del referido informe a la Dirección General de

Presupuesto y a la Cámara de Cuentas de la República Dominicana.

Párrafo: Las Asociaciones Sin Fines de Lucro (ASFL) que no cumplan con
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estas obligaciones, perderán el derecho a recibir fondos del Presupuesto

General del Estado.

CAPITULO IV

DE LAS SENTENCIAS CONDENATORIAS Y LAS DEXJDAS ADMINISTRATIVAS

Artículo 60.- Disposiciones sobre la ejecución de sentencias

condenatorias. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de

Hacienda, que en los casos que las instituciones del Gobierno Central y

los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros no hayan pagado

las condenaciones establecidas por sentencias judiciales que tengan el

carácter de autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, dictadas en el

período 2011-2020, a ordenar el pago con cargo a las apropiaciones

presupuestarias de los organismos y las instituciones correspondientes, de

conformidad con el artículo 4 de la Ley No.86-11, del 13 de abril de 2011,

de Fondos Públicos.

Artículo 61.- Prohibición de acuerdos transaccionales. Se prohibe a los

funcionarios titulares de cualquier ente público u órgano administrativo,

o servidor público que forme parte de estos, dentro de la Administración

Central del Poder Ejecutivo y los Organismos Autónomos y Descentralizados

no Financieros, el pago o la suscripción de acuerdos transaccionales para

el reconocimiento de deudas administrativas que no cuenten con

apropiaciones expresas o consignación en la Ley de Presupuesto General del

Estado para el año 2021.

Párrafo: Se exceptúan de esta disposición los acuerdos de conciliación

arribados en la Comisión de Personal conforme a lo establecido en los

artículos 16 y 17 de la Ley de Función Pública No.41-08, del 16 de enero

de 2008.

Artículo 62.- Sanción a la suscripción de acuerdos transaccionales. La
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violación a las disposiciones del artículo 61, compromete la

responsabilidad administrativa del titular o funcionario, y constituye una

falta de tercer grado sancionada con la destitución del infractor y

responderán por el perjuicio causado por su acción u omisión, con sus

bienes personales mobiliarios o inmobiliarios, títulos, valores, acciones

y otros instrumentos, en cualesquiera manos que se encontraren.

Párrafo: El presidente de la República o la autoridad nominadora

correspondiente tiene la responsabilidad de aplicar la destitución y

adoptar los recaudos para ejercer la acción en devolución de los fondos

pagados en contra de la ley.

TITULO VI

DE LAS OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO

Artículo 63." Plan de Financiamiento. Se aprueba el plan de financiamiento

del Presupuesto General del Estado, el cual consiste en obtener

financiamiento bruto por un monto de Doscientos Noventa y Un Mil Quinientos

Veintiocho Millones Cuatrocientos Ochenta y Siete Mil Ciento Cincuenta y

Tres pesos dominicanos (RD$291,528,487,153) y realizar amortizaciones de

pasivos y adquisición de activos financieros por un monto de Ciento

Cuarenta y Seis Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres Millones Quinientos

Veintiún Mil Setecientos Noventa y Nueve pesos dominicanos (RD$146,

463,521,799), resultando en un nivel de financiamiento neto máximo de

Ciento Cuarenta y Cinco Mil Sesenta y Cuatro Millones Novecientos Sesenta

y  Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Cuatro pesos dominicanos

(RD$145,064,965,354) equivalentes al tres (3%) por ciento del Producto

Interne Bruto (PIE) estimado para el año 2021.

Artículo 64.- Autorización emisión títulos valores. Se autoriza al Poder.

Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a disponer la emisión de
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valores de deuda pública por un monto máximo de Doscientos Noventa y Un

Mil Quinientos Veintiocho Millones Cuatrocientos Ochenta y Siete Mil Ciento

Cincuenta y Tres pesos dominicanos (RD$291,528,487,153) o su equivalente

en moneda extranjera, para ser colocados tanto en el mercado local como en

el mercado internacional de capitales.

Párrafo I: Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de

Hacienda, a determinar la proporción de valores que serán emitidos en pesos

dominicanos o en moneda extranjera, asi como a determinar la proporción de

la colocación que habrá de realizarse en el mercado local o en el mercado

internacional. Para dichos fines, deberá tomarse en cuenta la favorabilidad

de las condiciones del mercado, asi como la magnitud de la demanda por

cada instrumento.

Párrafo II: Para los casos de la colocación de los valores en el mercado

internacional el plazo no podrá ser inferior a cinco (5) años y la tasa de

interés deberá ser compatible con las condiciones vigentes en el mercado

internacional de capitales al momento de la colocación.

h
Párrafo III: Cuando se coloque en el mercado local, el plazo mínimo no ^

podrá ser inferior a un (1) año y la tasa de interés deberá ser compatible

con las condiciones financieras del mercado doméstico al momento de la

colocación.

Párrafo IV: En virtud de lo establecido en la Constitución de la República,

para la colocación de los referidos valores, se requerirá la aprobación

previa de la respectiva emisión por parte del Congreso Nacional mediante

una ley especifica para estos fines.

Párrafo V: El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda,
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presentará en el informe trimestral de Deuda Pública, las colocaciones que

se efectúen en virtud de lo establecido en los artículos precedentes y las

condiciones de mercado tenidas en cuenta para ello.

Artículo 65.- Modificación fuentes financieras. Se autoriza al Poder

Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a modificar la distribución

y/o la composición de las partidas de las fuentes financieras del

Presupuesto del Gobierno Central contempladas en el artículo 14 de la

presente ley.

Párrafo I: En virtud del presente artículo, el monto de emisión de valores

de deuda pública autorizado en el artículo 64 de esta ley podrá ser cubierto

con otras fuentes financieras, de presentarse condiciones favorables para

el Estado en la contratación de las mismas. ^

Párrafo II: Estas modificaciones no corresponden a cambios entre capítulos

ni un aumento de apropiación. En ningún caso la modificación de la

distribución y/o la composición de las partidas de las fuentes financieras

del Presupuesto del Gobierno Central podrá exceder el monto total de las

Fuentes Financieras aprobadas para financiar el Presupuesto General del

Estado 2021.

Párrafo III: El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda

presentará en el informe trimestral de la Deuda Pública, las modificaciones

que pudieran efectuarse en virtud de lo establecido en el presente

artículo.

/
I

Artículo 66.- Apoyo presupuestario. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a.C

través del Ministerio de Hacienda, a negociar y concertar operaciones de

Crédito Público, para apoyo presupuestario, por un monto de hasta Mil

9)s
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Quinientos Millones de dólares estadounidenses (US$1,500,000,000), o su

equivalente en otra moneda.

Párrafo: El Poder Ejecutivo, luego de firmados los contratos que surjan de

las citadas operaciones de Crédito Público, los remitirá al Congreso

Nacional para su aprobación.

Artículo 67.- Financiamiento para gestión de riesgos por desastres

naturales. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de

Hacienda, a contratar financiamiento y/o instrumentos contingentes de

gestión de riesgos ante desastres originados por fenómenos naturales, por

un monto máximo de Trescientos Millones de dólares estadounidenses

(US$300,000,000), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las

vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo

de 7 años, con la finalidad de contar con recursos para la atención de G

emergencias, rehabilitación y/o reconstrucción de daños causados por

desastres originados por fenómenos naturales.

Párrafo: El Poder Ejecutivo, luego de firmados los contratos de

financiamiento que surjan de las citadas operaciones de Crédito Público,

los remitirá al Congreso Nacional para su aprobación.

Artículo 68." Operaciones de créditos a contratar autorizadas. Se autoriza

al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a contratar las

siguientes operaciones de crédito público para proyectos de inversión

específicos:

1. Programa de Eficiencia Energética. (Ejecutor: Ministerio de Energía y

Minas - MEM, Comisión Nacional de Energía - CNE y Corporación Dominicana

de Empresas Eléctricas Estatales - CDEEE, o su continuador jurídico),

cuyo monto máximo de contratación asciende a Setenta y Cinco Millones
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de dólares estadounidenses (US$75,000,000) o su equivalente en yen

japonés, a ser concertado con el Banco Interamericano de Desarrollo

(BID) y la Agencia de Cooperación Japonesa (JICA) , a una tasa de interés

y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República

Dominicana y con un plazo mínimo de amortización de 7 años.

2. Programa de Apoyo a la Mejora de las Redes de Distribución Eléctrica.

(Ejecutor: Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas - CDEEE, o su

continuador jurídico), cuyo monto máximo de contratación asciende a

Setenta y Cinco Millones de dólares estadounidenses (US$75,000,000), a

ser concertado con la Corporación Andina de Fomento (CAF), a una tasa

de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para

la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

3. Proyecto de Mejoramiento de Redes de Media y Baja Tensión. (Ejecutor:

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales - CDEEE, o su

continuador jurídico), cuyo monto máximo de contratación asciende a

Cuatro Mil Doscientos Millones de yuanes (CNY4, 200,000,000) , o su

equivalente en otra moneda, más el monto de la prima de seguro a la

exportación en caso de que aplique, a ser concertado con la banca'

internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las

vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo

mínimo de amortización de 7 años.

4. Proyecto Ampliación del Acueducto Oriental, Barrera de Salinidad y

Transferencia a Santo Domingo Norte, Fase II. (Ejecutor: Corporación

del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo - CAASD), cuyo monto

máximo de contratación asciende a Noventa y Siete Millones Doscientos

Setenta Mil dólares estadounidenses (US$97,270,000), o su equivalente

en otra moneda, más el monto de la prima de seguro a la exportación en

caso de que aplique, a ser concertado con la Corporación Andina de

Fomento (CAF) , a una tasa de interés y comisiones compatibles con las

vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo

mínimo de 7 años.

5. Proyecto de Mejoramiento de Agua Potable y Aguas Residuales en lo

Municipios de Moca y Gaspar Hernández. (Ejecutor: Ministerio de Salud

Pública - MSP, Instituto Nacional de Aguas Potables - INAPA y

Alcantarillado, Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Moca -

CORAAMOCA), cuyo monto máximo de contratación asciende a Cuarenta y Tres
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Millones Quinientos Mil dólares estadounidenses (US$ 43,500,000), a ser

concertado con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento

(BIRF), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes

en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7

años .

6. Gestión Integrada de los Recursos Naturales y Agricultura Resiliente en

Cuencas Hidrográficas Yaque del Norte y Ozama-Isabela en R.D. (Ejecutor:

Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo - MEPyD y el

Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos - INDRHI), cuyo monto máximo

de contratación asciende a Ochenta Millones de dólares estadounidenses

(US$80,000,000), a ser concertado con el Banco Internacional de

Reconstrucción y Fomento (BIRF), a una tasa de interés y comisiones

compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana

y con un plazo mínimo de 7 años.

7. Proyecto Cañada Guajimia. (Ejecutor: Corporación del Acueducto y

Alcantarillado de Santo Domingo - CAASD), cuyo monto máximo de

contratación asciende a Cincuenta Millones de dólares estadounidense

(US$50,000,000), o su equivalente en otra moneda, más el monto de la

prima de seguro a la exportación en caso de que aplique, a ser concertado

con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones

compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana

y con un plazo mínimo de 7 años.

8. Ampliación y Rehabilitación Puerto de Manzanillo, Fase I. (Ejecutor:

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones - MOPC y Autoridad

Portuaria Dominicana - APORDOM), cuyo monto máximo de contratación

asciende a Cien Millones de dólares estadounidenses (US$ 100,000,000),

o  su equivalente en otra moneda, a ser concertado con el Banco

Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones

compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana

y con un plazo mínimo de 7 años.

9. Proyecto de Inclusión Productiva y Resiliencia de Familias Ruralei

Pobres, Pro-Rural Inclusivo. (Ejecutor: Ministerio de Planificación,

Economía y Desarrollo - MEPYD), cuyo monto máximo de contratación

asciende a Veinte Millones de dólares estadounidenses (US$20,000,000),

o  su equivalente en otra moneda, a ser concertado con la banca

internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las
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vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo

mínimo de 7 años.

10.Proyecto de Fortalecimiento de Gestión del Servicio Civil de la

República Dominicana. (Ejecutor: Ministerio de Administración Pública

- MAP), cuyo monto máximo de contratación asciende a Treinta Millones

de dólares estadounidenses (US$30,000,000), a ser concertado con el

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y

comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República

Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

11.Proyecto de Apoyo a la Consolidación de un Sistema de Protección Social

Inclusivo en República Dominicana. (Ejecutor: Gabinete de Coordinación

de Políticas Sociales - GCPS), cuyo monto máximo de contratación

asciende a Cien Millones de dólares estadounidenses (US$ 100, 000,000),

o  su equivalente en otra moneda, a ser concertado con la banca

internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las

vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo

mínimo de 7 años.

12.Proyecto Seguridad Fronteriza y Ciudadana. (Ejecutor: Ministerio de

Defensa de la República Dominicana - MIDE), cuyo monto máximo de

contratación ascienda a Doscientos Veinte y Cuatro Millones de dólares

estadounidenses (US$224,000,000), más el monto de la Garantía extendida

por un monto máximo de Quince Millones Setecientos Mil dólares T

estadounidenses (US$15,700,000.00), o su equivalente en otra moneda, a

ser concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y

comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la Repúbli

Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

'

13.Proyecto de Reemplazo y Adecuación del Alambrado Público. (Eje

Comisión Nacional de Energía - CNE y Ministerio de Energía y Minas -

MEM), cuyo monto máximo de contratación asciende a Un Millón Treinta y

Dos Mil dólares estadounidenses (US$1,032,000.00), a ser concertado con

el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Agencia Japonesa de

Cooperación Internacional (JAICA), a una tasa de interés y comisiones

compatible con las vigentes en el mercado para República Dominicana y

con un plazo máximo de 4 años.

14.Programa para la Sostenibilidad y Eficiencia del Sector Eléctrico.

h
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{Ejecutor: Ministerio de Energía y Minas - MEM), cuyo monto máximo de

contratación asciende a Doscientos Cincuenta Millones de dólares

estadounidenses (US$250,000,000.00), a ser contratado con el Banco

Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones

compatibles con las vigentes en el mercado para República Dominicana y

con un plazo máximo de 7 años.

15.Construcción de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales y Tuberías

Colectoras en la Provincia de Santiago. (Ejecutor: Corporación de

Acueductos y Alcantarillado de Santiago - CORAASAN), por un monto máximo

de Doscientos Dieciséis Millones Ochocientos Veintiún Mil Novecientos

Sesenta y Un dólares estadounidenses (US$216,821,961.00), a ser

concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y

comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República

Dominicana y con un plazo mínimo de 4 años.

16.Programa de Transformación Digital en la República Dominicana.

(Ejecutor: El Instituto Dominicano de Telecomunicaciones (INDOTEL),

cuyo monto máximo de contratación asciende a Ciento Quince Millones de

dólares estadounidenses (US$115,000,000), a ser concertado con el Banco

Interamericano de Desarrollo (BID) a una tasa de interés y comisiones

compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana

y con un plazo mínimo de 5 años.

Artículo 69.- Incorporaciones de operaciones de crédito. Se autoriza al

Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a incorporar en el

Presupuesto General del Estado 2021, las operaciones de crédito público

detalladas en los artículos 64, 66, 67 y 68 de la presente ley, así como

otras operaciones aprobadas por el Congreso Nacional, sin exceder el tope

de financiamiento autorizado en la presente ley.

Artículo 70.- Líneas de crédito para distribuidoras de electricidad. Se

autoriza a las Empresas Distribuidoras de Electricidad del Sur (EDESUR),

del Norte (EDENORTE) y del Este (EDEESTE) a contratar líneas de crédito de

corto plazo con la banca por un monto máximo combinado de treinta mil

millones de pesos dominicanos con 00/100 (RD$30,000,000, 000 . 00) , o su

6

7
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equivalente en dólares norteamericanos, para pagar compromisos de facturas

generadas en el mercado spot y así reducir el gasto financiero de las

referidas empresas, asociadas con las altas penalidades pagadas por atrasos

de dichas facturas, las cuales deben ser canceladas previo al cierre del

ejercicio presupuestario del año 2021.

Párrafo I; Para hacer cada desembolso de las líneas de crédito, las

Empresas Distribuidoras de Electricidad (EDES) deberán solicitar

previamente una autorización administrativa al Ministerio de Hacienda y

contar con las debidas aprobaciones de sus respectivos órganos internos.

El Ministerio de Hacienda supervisará el proceso de negociación de las

condiciones financieras, el proceso de desembolso y el uso de los fondos

desembolsados de las líneas de crédito.

Párrafo II: Los montos de las líneas de crédito a ser desembolsados para

cada EDE dependerán de los montos de las facturas generadas en el mercado

spot Y pendientes de pago.

Párrafo III: Los intereses y la amortización del capital a pagar por las

líneas de crédito serán cubiertos por las EDES y se incluyen en los

presupuestos de 2021 de cada EDE a ser aprobados por el Ministro de

Hacienda, de acuerdo con el Decreto No.207-19.

Párrafo IV: El monto autorizado para las líneas de crédito constituye el

límite total máximo que las EDES podrán utilizar en un momento determinado,

y de manera combinada.

Párrafo V: Las EDES, en la medida que amorticen el capital utilizado, a

través de las líneas de crédito, podrán disponer de dicho monto sin exceder

el tope autorizado.

<
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Párrafo VI: Se autoriza al Ministerio de Hacienda a asumir los saldos

pendientes de pago, al cierre del ejercicio presupuestario del año 2021,

de las líneas de crédito antes mencionadas y negociar un financiamiento de

mediano plazo con la banca o con agentes de mercado.

Artículo 71.- Autorización al Banco Nacional de las Exportaciones (BANDEX).

Se autoriza al Banco Nacional de las Exportaciones (BANDEX) a contratar

las siguientes operaciones de crédito público:

1. Un préstamo para el apoyar la oferta exportable la República Dominicana, por

un monto máximo de hasta Cincuenta Millones de Dólares estadounidenses

(US$50,000,000.00), a ser concertado con el Banco Interamericano de Desarrollo

(BID) a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el

mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 10 años.

2. Un préstamo para el apoyar la oferta exportable de la República Dominicana, por

un monto máximo de hasta Treinta Millones de Dólares estadounidenses

(US$30,000,000.00), a ser concertado con el Banco Centroamericano de

Integración Económica (BCIE), a una tasa de interés y comisiones compatibles

con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo

mínimo de 5 años.

Un préstamo para el apoyar la oferta exportable de la República Dominicana,

por un monto máximo de hasta Cincuenta Millones de Dólares estadounidenses

(US$50,000,000.00) a ser concertado con el Export-Import Bank de los Estados ̂

Unidos de América (Eximbank), a una tasa de interés y comisiones compatibles

con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo

mínimo de 5 años.

Párrafo: Las operaciones de crédito público indicadas en el presente

artículo se regirán conforme a las disposiciones de la Ley No.126-15, del

17 de julio de 2015, que transforma el Banco Nacional de Fomento de la

Vivienda y la Producción (BNV), en el Banco Nacional de las Exportaciones/

(BANDEX) .

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
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Eduardo EsííeTlaT^
Presidente.

Ginette Bournigal

Secretaria.
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Secretaria.
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Secretaria.
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